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10.4. Las nuevas tecnologías de la información.
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Capítulo 10. Otros Aspectos Sociales. 

………. en el cuarto epígrafe se analiza una cuestión no abordada en ediciones anteriores de este Informe Anual, la relativa al acceso y al uso por parte de los ciudadanos canarios de las nuevas tecnologías de la información.

10.4. Las nuevas tecnologías de la información. El desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias.

10.4.1. El acceso a las nuevas tecnologías de la información.

El acceso a las redes mundiales de información se ha convertido en uno de los grandes condicionantes de las transformaciones económicas y sociales de este final de siglo. La "telaraña mundial", o world wide web es, en este sentido, una referencia destacada de los cambios que se avecinan.

En España el acceso a Internet es aún relativamente escaso en comparación al resto de países desarrollados, aunque las tasas de crecimiento son espectaculares. Si bien aún no existen medios avanzados para evaluar el uso de la red y su impacto económico y social, sí se han comenzado a elaborar algunos estudios que nos aportan una primera aproximación al tema. Así, por ejemplo, desde principios de 1996 el Estudio General de Medios estima, además de la audiencia de otros medios de comunicación, la evolución del uso de Internet. No obstante, dado el reducido número de usuarios de Internet en los hogares españoles, este organismo realizó a finales de 1996 un estudio en el que, entre otros aspectos trataba de detectar el perfil del internauta. Para ello se elaboró una encuesta en la propia red. Los resultados de dicha encuesta, si bien carecen de la fiabilidad suficiente debido al carácter no aleatorio de la muestra, si nos ofrecen una primera aproximación a las características del usuario medio de Internet en España. Hay que tener en cuenta que se obtuvieron un total de 10.826 respuestas válidas, de las cuales el 2,7% tuvieron su origen en Canarias.

Siguiendo dicho estudio, el usuario español de Internet es en casi el 90% de las ocasiones un hombre. En lo que se refiere al perfil por edades, destaca el grupo de 25 a 34 años, que representan el 42,9% del total, seguidos del grupo de 35 a 44 años (25,9%) y el de 20 a 24 años (16,4%). Es decir, entre los 20 y los 44 años están incluidos el 85,2% de todos los internautas. En relación a la ocupación, el 58,3% son trabajadores por cuenta ajena y el 20,2% son trabajadores por cuenta propia, existiendo además un importante grupo de estudiantes, que representan el 18,5%. Un aspecto muy significativo a mencionar es el nivel de estudios, puesto que el 62,3% de los entrevistados declaran tener estudios universitarios. Asimismo, resulta interesante comprobar que es bastante frecuente que los entrevistados dispongan simultáneamente de acceso a la red desde el hogar y el centro de trabajo, observándose también el importante papel que juegan los centros educativos, especialmente la universidad, en el acceso.

Por su parte, el Estudio General de Medios muestra, por ejemplo, que en los meses de octubre-noviembre de 1997 con respecto a los mismos meses del año anterior el número de personas con acceso a Internet había aumentado en un 81%, y que el número de usuarios había crecido un 111%. Cuando se analizan estas cifras por Comunidades Autónomas se comprueba que Canarias ocupa una posición rezagada. Este hecho resulta especialmente grave para Canarias, pues el carácter archipielágico de nuestro territorio hace que el acceso a las redes mundiales de información sea un tema prioritario a fin de modular los efectos negativos de la insularidad.

Los datos de la Audiencia General de Medios para el año 1997 permiten observar que el 3% de la población canaria mayor de 14 años tiene acceso a Internet, frente a un 3,9% de media para el territorio de la Península y Baleares. Dicha diferencia se mantiene en lo referente al uso, puesto que solamente el 1,9% de la población canaria declara haber utilizado Internet durante el mes anterior a la realización de la encuesta, cifra que alcanza el 2,8% para España. Los datos de acceso a Internet son corroborados por los relativos a la disponibilidad de ordenador en el hogar, menor en Canarias en relación al conjunto de España.

TABLA 111.- ACCESO Y USO DE LA INFORMÁTICA E INTERNET

 (Datos para el periodo feb-nov. 1997 en % de la población mayor de 14  años)


Equipos informáticos
Manejo ordenador
Acceso
Uso último mes


Ordenador en el hogar
Con    CD-ROM
Con Módem
Sí
Habitual
Ocasional



Total
25,1
12,7
4,0
21,7
15,0
6,7
3,9
2,7

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Andalucía
19,8
9,8
2,6
17,1
11,1
5,9
2,3
1,5

Aragón
24,5
9,3
2,1
19,7
15,3
4,4
3,0
2,2

Asturias
22,5
12,8
4,2
20,8
14,3
6,5
4,3
3,4

Baleares
23,5
13,0
5,1
24,5
15,6
8,8
6,1
4,3

Cantabria
19,7
8,1
1,7
11,7
4,8
6,9
1,2
1,2

Castilla y León
19,7
9,4
3,4
19,1
12,4
6,7
2,5
1,6

Castilla-La Mancha
16,6
7,9
2,4
15,1
9,8
5,3
2,4
1,7

Cataluña
34,5
18,8
6,0
27,6
20,2
7,4
6,7
4,8

Extremadura
16,8
8,6
2,5
15,9
9,6
6,3
1,9
1,7

Galicia
16,1
7,4
2,1
14,7
10,3
4,4
2,4
1,6

Madrid
34,6
17,3
6,1
28,2
20,2
8,1
5,1
3,9

Murcia
20,7
11,5
3,4
21,0
14,1
6,9
2,1
1,7

Navarra
28,8
12,0
3,7
28,7
18,5
10,2
6,1
4,0

C. Valenciana
24,6
13,7
4,1
21,6
15,2
6,4
4,1
2,8

País Vasco
27,8
13,6
4,2
26,0
17,8
8,2
3,7
2,5

La Rioja
25,4
8,3
4,4
25,5
23,5
2,0
4,2
4,0

Canarias
21,2
10,9
4,1
20,1
13,3
6,8
3,0
1,9

Península-Baleares
25,2
12,8
4,0
21,8
15,1
6,7
3,9
2,8

Fuente: Estudio General de Medios (EGM) 1997. 

10.4.2. El desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias.

Las tecnologías de la información y de las comunicaciones están transformando la base material de nuestra sociedad, y son en gran medida responsables de la globalización de la economía y de la sociedad. Canarias también está inmersa dentro de este nuevo modelo de sociedad, que no sólo presenta grandes oportunidades, sino también grandes riesgos. El CES aspira, con el Informe Anual sobre 1997, a presentar la que podría ser una aproximación a la situación real de Canarias en relación con el uso de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC). Creemos positivo suscitar, en cualquier caso, un debate sobre: el grado de introducción de las aplicaciones y servicios que la Sociedad de la Información demanda en los distintos sectores de la sociedad canaria, la existencia de infraestructuras, los agentes, la experiencia desarrollada, los problemas detectados, las oportunidades y los riesgos que se presentan. El desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias, es desarrollo del "conocimiento", y ello tiene que ver con que nos dotemos con una "herramienta" decisiva para la competitividad de la Región en el actual marco de globalización.

Canarias, a este respecto, puede incluirse dentro de las “regiones menos favorecidas”, en el sentido dado por la Comisión Europea, entendida esta denominación como región donde el mercado, por sí solo, no tiene el dinamismo suficiente para impulsar el desarrollo de la Sociedad de la Información, correspondiendo a las administraciones regionales impulsar su desarrollo, liderando el proyecto y actuando como catalizador del mismo. La recomendación de la Unión Europea para el desarrollo de la Sociedad de la Información en las regiones más desfavorecidas se basa en la construcción regional de esta sociedad a partir de las especificidades regionales (territoriales, sociales y económicas) con la participación activa de todos los agentes sociales y económicos,  asegurando su  desarrollo sostenido  mediante  la generación de la demanda. Frente a una primera aproximación global a la Sociedad de la Información, caracterizada por planteamientos generales y globales, en la actualidad la U.E. considera de modo especial la variable regional, especialmente en las regiones más desfavorecidas. Así:

· Frente a los grandes proyectos poco definidos, ahora se proponen programas concretos y particularizados.

· Frente a una oferta elaborada a priori, ahora se tiende al estudio de las necesidades específicas del territorio y de los agentes de influencia que operan en el marco regional. 

· Frente a la dinámica del mercado como motor exclusivo de desarrollo de la Sociedad de la Información, ahora se considera que la participación de las Administraciones Regionales y Locales constituyen un elemento clave para la construcción de esta sociedad.

Canarias por sus condiciones específicas constituye un territorio donde las TIC pueden contribuir a minimizar sus problemas favoreciendo un desarrollo social y económico equilibrado, que suponga un crecimiento de la actividad económica sin que repercuta en una mayor degradación de nuestro entorno. La necesidad de TIC para autoconsumo, puede ser la base para desarrollar un sector industrial en Canarias, considerando que Canarias no ofrece desventajas para implantar este tipo de industrias, acordes con las necesidades que tiene el mercado de la Sociedad de la Información, soluciones locales, aplicaciones y productos multimedia. Así como las condiciones en que se encuentran los mercados naturales de Canarias, Africa Occidental, América y regiones ultraperiféricas e islas europeas, hacia cuyas necesidades, fundamentalmente teleservicios, podría estar orientado este nuevo sector industrial. Mercados y localizaciones, respecto de las cuales Canarias podría jugar un papel de liderazgo en la difusión del avance tecnológico y explotación de los servicios asociados al mismo, directamente relacionado con el alto valor geopolítico de la propia localización del archipiélago, y sus relaciones históricas con los entornos de referencia.

10.4.2.1. La sociedad canaria en relación con las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.

La aplicación de las TIC en los diferentes sectores de la sociedad canaria es poco relevante, algo de ellos hemos comentado al hablar del acceso a la red de redes, y en la práctica totalidad de ellos es necesario desarrollar una cultura tecnológica previa para eliminar la principal barrera que tienen las TIC: el rechazo de las mismas por parte de los potenciales usuarios y destinatarios que se sienten amenazados e inseguros “frente a lo nuevo”, desconociéndose los beneficios que aquellas pueden proporcionar. Hay que tener en cuenta que la consolidación de una “cultura TIC” completa no se puede realizar a corto plazo, siendo las nuevas generaciones las que en el futuro deberán estar inmersas al completo dentro de esta nueva sociedad.

Las recomendaciones de la Unión Europea son claras al respecto: Las TIC tienen aplicaciones en casi todos los sectores de la sociedad y resultan imprescindibles para estar acorde con los nuevos tiempos. Constituyen una herramienta para potenciar la cohesión social y territorial, la mejora de los sectores productivos y el tejido empresarial, así como la vía para diversificar la economía canaria. Es una realidad impuesta por el nuevo entorno en el que nos encontramos inmersos.

La evidencia de los beneficios de las TIC no son iguales en todos los sectores. Sectores donde tienen resultados evidentes, mayor difusión y repercusión social son: en la administración regional; educación; sanidad y sectores productivos. Contexto en el que se definen las actuaciones prioritarias impulsadas por el Libro Blanco sobre el Crecimiento, la Competitividad y el Empleo, en la materia, recomendadas por la Unión Europea y a tener en cuenta en cualquier propuesta de desarrollo regional de la Sociedad de la Información.

Simultáneamente, la Administración Autonómica deberá apostar por liderar el desarrollo de la Sociedad de la Información, poniendo en marcha macroproyectos que desarrollen y aprovechen las oportunidades que brindan las TIC, que a la vez que sirven de herramientas para su modernización y optimización de recursos sirvan también como proyectos demostrativos para los ciudadanos y las empresas.

El análisis de la situación de los distintos sectores, ha permitido comprobar como no todos se encuentran en la misma situación. En el sector educación, tanto en primaria, donde se están dando los primeros pasos, como en secundaria, formación profesional y universitaria, existen equipamientos, infraestructuras y agentes que debidamente potenciados pueden desarrollar la Sociedad de la Información en este ámbito de actuación. Es quizás el conjunto de la actividad educativa la que se encuentra en una posición más ventajosa, lo que podría servir, debidamente potenciado, como escaparate al resto de la sociedad.

En el sector de la sanidad, las infraestructuras disponibles no son las suficientes, ni tampoco existen centros TIC dedicados a dinamizar la Sociedad de la Información, aunque sí se están dando algunos pasos como son los casos de la agenda médica, atención primaria/secundaria, y ciertos proyectos de telemedicina, insignificantes comparados con las necesidades reales y las posibilidades que ofrecen las nuevas TIC en este sector. Por el contrario, es un sector donde existe una importante conciencia de los beneficios que representan el uso de las TIC. Desarrollar una cultura tecnológica de las posibilidades de la Sociedad de la Información en la sanidad y potenciar los centros de informática del Servicio Canario de Salud (SCS) como agentes TIC en este sector, serían acciones básicas, a la vez que iniciar el desarrollo de infraestructuras hospitalarias de telecomunicaciones, como redes intranets, extranets para el intercambio de información entre hospitales, ficha electrónica, y poner en marcha algunos proyectos pilotos de referencia tanto para el personal interno como usuarios del sistema sanitario: asistencia domiciliaria; teleconsulta, etc.

Esta necesidad de crear centros TIC específicos, recomendado para el caso del SCS, puede hacerse extensiva a cada una de las Consejerías del Gobierno de Canarias, Cabildos y Ayuntamientos, bien a través de sus propias unidades especializadas en informática o de empresas instrumentales, como vía para la difusión de una cultura tecnológica y la puesta en marcha de proyectos demostrativos relacionados con las TIC en sus diferentes áreas de responsabilidad y en relación a las distintas políticas sectoriales, Medio Ambiente; Obras Publicas; Justicia; etc.

Entre los sectores productivos, los de turismo y agricultura, el primero por la repercusión demostrada de las TIC en su desarrollo y por existir ciertos proyectos en marcha, y el segundo, por la receptividad de algunas de sus asociaciones, son sectores donde se encontrarían condiciones favorables para el desarrollo de proyectos demostrativos de la Sociedad de la Información a corto plazo.

TABLA 112.- EQUIPAMIENTO TIC CANARIAS-ESPAÑA, 1996

Equipamiento
Canarias
España

Televisión
99,6
99,4

Una
40,5
46,0

Dos
44,7
42,7

Tres o más
14,5
10,6

Blanco y negro
5,0
5,1

Color
98,6
98,1

Portátil
39,9
29,2

Descodificador
15,5
8,0

Mdo. a distancia
72,7
73,8

Teletexto
27,5
29,8

Vídeo (con TV)
72,7
61,9

Vídeo con mando
67,0
57,7

TV Satélite
4,0
4,1

Vídeo Comunitario
0,8
3,6

Radio
96,8
96,6

en coche
64,6
62,0

Equipo de música
60,9
50,9

con CD
41,1
31,4

Cámara de vídeo
15,5
12,4

PC
20,3
17,9

Vídeo consola
18,9
18,7

Teléfono
77,0
83,9

Teléfono móvil
3,8
3,3

Fuente EGM/AIMC (1996)



En el sector empresarial, al que ya nos aproximamos a este respecto en el Capítulo 5, es importante promocionar el uso de las TIC, empezando por desarrollar una cultura tecnológica a través de las asociaciones empresariales. A la vez hay que potenciar, difundir y coordinar las experiencias TIC que los distintos agentes canarios están desarrollando. Paralelamente, deberán  implicarse a las grandes empresas canarias en este proceso, para acometer proyectos TIC como el de intercambio de datos electrónicos (EDI), comercio electrónico, o cualquier otro que se considere oportuno y que a modo de proyectos demostrativos, sirvan  para la modernización no sólo a las grandes empresas sino también a las pequeñas con las que aquéllas están relacionadas.

Para los ciudadanos canarios, el desarrollo de la Sociedad de la Información, pasa por fomentar el uso de las nuevas tecnologías como el uso entre otros servicios, de Internet o servidores canarios, desarrollo de servicios sociales, etc., para lo cual hay que fomentar el desarrollo de aplicaciones de interés social y de atención a grupos sociales determinados como son los que sufren cualquier tipo de discapacitación (que las nuevas tecnologías pueden minimizar). Aunque el equipamiento TIC en general es bajo en todos los sectores de la sociedad canaria, no deberá ser un tema de preocupación ni objeto de políticas especiales, y sí apostar por que las actuaciones y proyectos demostrativos despierten el interés de los ciudadanos y el de las empresas, ello facilitará la búsqueda de las mejores fórmulas para su equipamiento.

10.4.2.2. El nuevo escenario de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.

En opinión del CES, el nuevo escenario TIC viene dado por las siguientes características:

-
La tendencia prevista de las tecnologías y las infraestructuras de las telecomunicaciones, así como los factores considerados clave en esta evolución.

-
Los efectos de la liberalización  de las telecomunicaciones en el mercado español, las actitudes de los operadores, las consecuencias sobre los mercados menos rentables y los factores clave.

-
Los retos y oportunidades que plantea la liberalización de las infraestructuras en Canarias.

-
Los retos que plantea la Sociedad de la Información a las Administraciones Publicas.

El conjunto de estos apartados permitirán dibujar los retos y oportunidades que plantean las nuevas tecnologías a las Administraciones Publicas Canarias y, en particular, a la Administración Autonómica por su condición de motor del desarrollo regional de la Sociedad de la Información. 

La demanda de servicios y contenidos, más que las tecnologías, será el elemento principal que propicie el desarrollo las infraestructuras TIC. Por tanto, la demanda será el factor clave de la evolución de las infraestructura y la garantía de un desarrollo sostenido y eficaz de la Sociedad de la Información. La clave de esta demanda estará en el interés que despierten los contenidos, las aplicaciones y los nuevos servicios. 

El nuevo escenario supone por tanto, la discreccionalidad de las inversiones por parte de los Operadores de redes y servicios, presumiblemente en función de los retornos de las inversiones, así como de la liberalización de las infraestructuras (el derecho de los nuevos Operadores a instalar sus propias infraestructuras).

Por su parte, la liberalización de las infraestructuras y como consecuencia, el derecho de los Operadores  a construir sus propias redes puede dar lugar a la multiplicidad de infraestructuras y a multiplicar los efectos e interacciones de éstas con el territorio, un problema especialmente grave en Canarias, debido a la importancia del medio ambiente y de la debilidad del mismo.

Asimismo las nuevas tecnologías dan pie para la puesta en marcha por las Administraciones Regionales de proyectos innovadores que hagan populares el uso de los servicios de comunicaciones básicos y desarrollar nuevas aplicaciones multimedia que lleven la Administración a los hogares y empresas, teleadministración, minimizando de esta manera las barreras geográficas, las distancias y los horarios de apertura y cierre de los servicios administrativos. Las nuevas tecnologías ofrecen también la oportunidad a las Administraciones Regionales de mejorar la eficiencia, aumentando de manera significativa la productividad interna, reduciendo los tiempos de tramitación en los procedimientos, y permitiendo dedicar un mayor esfuerzo a la atención personalizada en lugar de a tareas rutinarias. En el siguiente cuadro podemos resumir las oportunidades y riesgos que la Sociedad de la Información pueden suponer para la sociedad canaria en general:

CUADRO 3. OPORTUNIDADES Y RIESGOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN CANARIAS

En relación con:
Oportunidades
Riesgos

El Mercado
- Atracción de inversiones

- Incremento competitividad

- Nuevas formas (p.e., Teletrabajo)
- Mayor competencia externa

- Desvío de inversiones

- Barreras financieras y tecnológicas

El Desarrollo Económico y social
- Aumento de la calidad de vida

- Descentralización y cohesión zonas remotas

- Desarrollo de zonas desfavorecidas

- Oferta de más servicios públicos
- Centralización y deslocalización

- Mayor polarización social

- Pérdida de servicios

El Impacto territorial
- Sustitución de flujos de materiales por flujo electrónico

- Menos tráfico y polución

- Uso más eficaz de recursos

- Infraestructuras con menos necesidad de espacio
- Aumento de razones para viajar

- Mayor flujo de materiales producido por mayor información

- Aumento de deshechos

- Crecimiento incontrolado de infraestructuras

En opinión del CES, esta nueva situación obliga a la Administración Publica Canaria a ser particularmente activa para asegurar que los riesgos señalados no se hagan realidad a la vez que le ofrece la oportunidad para desarrollar políticas orientadas a los ciudadanos, cuidadosas con el medio ambiente y que eviten el descremado de los mercados, asegurando la cohesión territorial, mediante:

· La utilización del nuevo marco para ofrecer a los ciudadanos servicios de la administración con más calidad, comodidad y más baratos.

· A participar en el desarrollo de una serie de servicios esenciales:

· servicio universales de telecomunicaciones,

· servicios sociales (educación, sanidad, etc),

· servicios de seguridad y emergencia, y

· servicios de radiodifusión 

· Las administraciones públicas canarias son un agente determinante para el fomento de la competencia.

· Los planes urbanísticos y del territorio son fundamentales para conseguir tres objetivos:

· el aumento de la competencia,

· la cohesión económica y social, y

· un buen uso de suelo.

10.4.2.3. El mercado canario de telecomunicaciones

Si bien Canarias, tradicionalmente ha sido caracterizada como una Comunidad con déficit de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones en relación con un modelo teórico en función de su renta regional, PIB per cápita, el análisis del mercado de operadores, redes y servicios nos ha permitido conocer que la mayoría y los más significados Operadores de redes y servicios establecidos en el Estado español también tienen presencia y/o comercializan sus servicios en Canarias. El mercado de la telecomunicaciones es pequeño, ascendiendo a un total de 100.000 millones anuales. Dentro de este mercado, el segmento más interesante es el de la telefonía básica y la telefonía móvil. El primero, dada la rentabilidad de las líneas de telefonía fija, muy superior a la media del Estado debido a la actividad turística que genera un tráfico internacional importante. El segundo, no sólo por ser Canarias una Comunidad donde la telefonía móvil tiene unos índices de penetración elevados, sino por el uso que cada vez mayor que hace de este servicios el visitante extranjero. Por el contrario, el mercado profesional, comunicaciones para empresas, es bajo debido a las características del tejido empresarial y poco desarrollado por la baja utilización de datos, RDSI, etc.

Como consecuencia existe un riesgo de que esta situación continúe y que los servicios avanzados de telecomunicaciones y TIC en general, no se desarrollen en una primera fase en Canarias, dado que las partes rentables del mercado son los servicios de voz, telefonía de larga distancia y móvil, y los nuevos Operadores desarrollen sólo servicios orientados a estos mercados.

Los Operadores más conocidos, desde Telefónica, Airtel, Sistelcom, las filiales del Grupo de Telefónica que operan servicios de valor añadido, hasta BT Telecom y Global One, los dos últimos sólo comercializan sus servicios indirectamente en Canarias, tienen, también, una presencia activa en la Comunidad Autónoma. Por tanto, se puede afirmar que la oferta en Canarias de servicios de telecomunicaciones y de valor añadido es similar a la que existe en el resto del territorio del Estado y los precios de estos servicios son los mismos en términos generales, beneficiándose los usuarios canarios de un menor coste de los mismos como consecuencia de las peculiaridades fiscales vigentes en Canarias.

TABLA 113.- PARÁMETROS DE TELECOMUNICACIONES CANARIAS-ESPAÑA 1997

Parámetros
Canarias
España
Canarias/Esp. (%)

Población
1.684.834
40.460.055
4,16

Superficie (km2)
7.447
505.990
1,47

Renta regional bruta (Mptas)
2.604.781
70.020.993
3,72

Líneas telefónicas instaladas
637.903
16.312.407
3,9

Líneas en servicio
580.352
15.854.400
3,6

Líneas servicio/habitante
34,4%
39,2%


Grado de digitalización
80%
80,7%


Telefonía móvil (usuarios)
245.000
4.500.000
5,44

Penetración telefonía móvil
14,5 %
11,12%


Cobertura TV (% población)




Públicas
97/95%
99/96%


Privadas
92 %
92%


Km. cable fibra óptica
1.260
715.400
2,68

Líneas Ibercom
25.200
715.400
3,52

Diversas fuentes. Elaboración propia

Si bien existen los mismos servicios, la demanda de los mismos no es igual, destacándose una mayor demanda, en relación a la peninsular, en servicios móviles, telefonía, sistemas PMR, trunking y mensajería, una demanda similar en telefonía básica y una menor demanda en servicios profesionales, orientados a empresas como RDSI; telefonía profesional; transmisión de datos; etc., explicable por la naturaleza del tejido empresarial canario, que también es la causa  que explica que los Operadores de servicios de telefonía fija de valor añadido no se establecieran en Canarias y también que Retevisión no considerase Canarias como un mercado prioritario.

En cuanto a infraestructuras, el grado de digitalización es comparable al de muchas regiones españolas. Existe una red territorial, de interconexión entre islas y de tránsito, de banda ancha constituida por cables de FO y enlaces vía satélite y redes, nodos de conmutación, de los diferentes servicios como transmisión de datos; red inteligente; ATM; Ibercom; Ibermic; etc., aunque la mayoría de ellos instalados en las islas capitalinas y existiendo un desequilibrio territorial respecto a las islas periféricas, no turísticas.

TABLA 114.- GASTO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN POR CC.AA.

CC.AA.
1993
%
1994
%
1995
%
1996
%

Andalucía
29.906
4,89
32.725
4,99
35.431
4,97
42.288
5,39

Aragón
9.917
1,62
9.903
1,51
11.370
1,59
10.748
1,37

Asturias
9.789
1,60
10.196
1,55
10.608
1,49
9.849
1,25

Baleares
8.688
1,42
8.548
1,30
9.655
1,35
10.745
1,37

Canarias1
10.931
1,79
9.968
1,52
10.903
1,53
11.212
1,43

Cantabria
6.607
1,08
6.540
1,00
6.134
0,86
5.870
0,75

Castilla La Mancha
11.481
1,88
12.329
1,88
13.901
1,95
14.364
1,83

Castilla León
13.606
2,22
12.854
1,96
14.422
2,02
13.584
1,73

Cataluña
119.344
19,51
129.869
19,80
141.506
19,85
149.369
19,03

Comunidad Valenciana
26.064
4,26
27.544
4,20
29.936
4,20
32.658
4,16

Euskadi
32.305
5,28
38.054
5,80
44.140
6,19
49.762
6,34

Extremadura
6.485
1,06
5.968
0,91
6.894
0,97
7.348
0,94

Galicia
14.623
2,39
16.139
2,46
17.818
2,50
18.326
2,33

La Rioja
12.977
2,12
13.247
2,02
15.095
2,12
15.676
2,00

Madrid
280.282
45,81
304.370
46,41
328.220
46,04
374.064
47,66

Murcia
6.730
1,10
8.001
1,22
7.166
1,01
8.005
1,02

Navarra
12.114
1,98
9.575
1,46
9.758
1,37
11.050
1,41

Total Mercado Interior
611.849
100,00
655.830
100,00
712.957
100,00
784.918
100,00

(1) En términos de gasto per capita (ponderado en función de la riqueza relativa de cada Comunidad) Canarias ocupa la penúltima posición (6.043 pesetas) por delante de Castilla y León.

FUENTE: Diversas Fuentes; elaboración propia.

Otros Organismos y Empresas disponen de redes e infraestructuras, como Correos y en particular Unelco que ha iniciado hace varios años un plan de cableado de fibra óptica principalmente en Las Palmas de Gran Canaria. 

Como conclusión a este resumen, podemos decir, que si bien Canarias, no tiene una red territorial y de acceso de banda ancha que sería la situación óptima para desarrollar los servicios del hipersector de la información, sí cuenta con las infraestructuras y servicios que se consideran necesarios para iniciar este desarrollo, el servicio de telefonía básica (RTC) extendido a todo el territorio y el servicio RDSI en la mayoría de sus municipios. En cambio, no existe una demanda acorde con las posibilidades de las infraestructuras actuales.

La llegada de Retevisión y los Operadores de Cable podrán acelerar el establecimiento de nuevas infraestructuras, en particular el cable de fibra óptica o sistemas alternativos sobre el bucle de abonado y en especial reducir los costes de los servicios, que en la actualidad representan una barrera de entrada mayor que las infraestructuras para el desarrollo de la Sociedad de la Información, pero de nada servirán si no existen contenidos, aplicaciones, etc. que despierten en el interés de los usuarios. Retevisión, por su parte ha anunciado la entrada en servicio de dos centrales de conmutación para finales de 1998.

Los Operadores señalados, así como otros que con la liberalización desarrollen sus infraestructuras y servicios en Canarias, son elementos claves para el desarrollo de la Sociedad de la Información y como tales agentes, habrán de ser tenidos en cuenta por las administraciones públicas en sus políticas relacionadas con el desarrollo y utilización de aplicaciones TIC.

Respecto a la discrecionalidad de los Operadores para priorizar sus mercados, el mercado canario, por su tejido empresarial no ha resultado atractivo en el periodo de 1994 a 1997 para los nuevos operadores de servicios de valor añadido profesionales (telefonía en grupo cerrado; circuitos de datos; etc.). Además, también es necesario resaltar que es un mercado desequilibrado, centrado en las islas capitalinas y en particular, en las dos capitales y en zonas turísticas.

Canarias con la liberalización de las telecomunicaciones corre un doble riesgo. Por un lado, quedarse atrás, por su condición de mercado menos rentable frente al de otras regiones, y que aumenten así las diferencias con el entorno económico que le rodea. Por otro, que los nuevos Operadores se dirijan a los mercados del Archipiélago más rentables, produciéndose  una mayor diferencia entre municipios e islas.

En opinión del CES, la política que adopte el Gobierno de Canarias en relación con los Operadores, abierto a sus iniciativas y haciéndoles participes activos en el desarrollo de la Sociedad de la Información, así como el papel que desempeñe el Operador Canario de Telecomunicaciones en relación con los mismos, acuerdos de colaboración y competencia, será fundamental para asegurar un desarrollo eficaz y equilibrado de las infraestructuras en la Comunidad.

Las administraciones públicas canarias son las principales usuarias de redes y servicios de telecomunicaciones en nuestra Comunidad. Además, como agentes oferentes de servicios públicos, sus redes son una herramienta con la que hay que contar para las distintas acciones que se propongan en Canarias para avanzar en la Sociedad de la Información.

El nuevo escenario que establece la liberalización de las telecomunicaciones fija un proceso para la racionalización de las comunicaciones que permite no sólo la reducción de costes, sino también un aumento de los servicios con una mayor calidad. Un ejemplo de este proceso es la Red Corporativa de Gobierno de Canarias. Con esta red se ha conseguido una reducción sustancial de costes de las comunicaciones entre las dependencias implicadas. Además esta red ha permitido:

· aumentar la calidad de los servicios de voz

· aumentar la integración de los empleados públicos

· existe una capacidad sobrante en ancho de banda que se puede emplear para comunicaciones de datos entre las dependencias de la red con muy bajo coste

· mejor atención al ciudadano no sólo al aumentar los servicios de voz sino al aumentar la capacidad de los enlaces con la red telefónica

· menos costes al ciudadano ya que muchas de sus llamadas interurbanas se han convertido en locales

· mayor control de costes

Por tanto, el desarrollo de las redes y servicios de las administraciones públicas permitirá, no sólo una reducción de costes, sino una amplia oferta de servicios, que pueden jugar un papel determinante para el desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias.

10.4.2.4. Productores de servicios en Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, y multimedia en Canarias
La potencialidad de la producción audiovisual en Canarias es una realidad reconocida por la casi totalidad de los agentes implicados directa o indirectamente en este sector, para el que Canarias ofrece importantes ventajas por sus condiciones climáticas, paisajísticas, servicios, etc. Según la Asociación Canaria de Empresas de Producción Audiovisual (ACEPA),… “la actual industria audiovisual canaria tiene un potencial humano y tecnológico muy capaz, con posibilidades de formar un 'Pull' (existen productoras en todas las islas y en la mayoría de los principales municipios), para poder cubrir los informativos que den cobertura a todo el Archipiélago”….

Entre las propuestas de ACEPA para desarrollar una política realista y efectiva por parte del Gobierno de Canarias para este sector, destacamos:

· Reconocimiento del sector audiovisual como una industria, de carácter estratégico para Canarias.

· Formación, para estar al día al tratarse de una industria altamente tecnológica.

· Infraestructuras y facilidades de producción. Creación de un parque de medios.

· Fomento de la cohesión del sector.

· Sistemas de Financiación que facilite la obtención de avales en las entidades financieras y empresariales canarias.

· Desarrollo de una política de subvenciones al sector similar a la que viene haciendo el Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICCA).

· Promoción en el mercado exterior.

En relación con los proveedores de información, el número total de Centros Proveedores de Información (CPI) en el Estado asciende a un total de 327, según datos de Silicom Canarias, de los que 128 se encuentran registrados en Madrid y 102 en Barcelona y el resto repartidos por las restantes Comunidades Autónomas, lo que representa una media de 7 centros/comunidad. En Canarias, el número de CPI que prestan servicios es de 13, de los cuales seis (6) son específicos de Canarias.

Otros agentes de singular importancia a la hora de desarrollar la Sociedad de la Información en Canarias, lo constituyen sin duda las empresas que prestan servicios de telecomunicaciones en Canarias, tanto si  se tratan de suministradoras de equipos como de servicios.

Los medios de comunicación social, prensa y radio, tienen un elevado grado de actividad en Canarias, aunque con porcentajes de audiencia similar al resto del territorio nacional. Por su parte, la televisión, además de los canales nacionales, cuenta con un elevado número de cadenas locales de gran vitalidad, con ambiciosos planes de equipamiento y de desarrollo, programas competitivos y coberturas crecientes sobre un número variable de municipios y que ha hecho surgir el concepto de televisiones insulares.

Ya hemos señalado que, el uso de las nuevas tecnologías hace inevitable la convergencia de estos sectores en el nuevo escenario multimedia y el uso de las mismas infraestructuras, servicios y equipos terminales de telecomunicaciones como el cable, el satélite, la televisión y el PC y como consecuencia el desarrollo de acuerdos de colaboración entre los distintos sectores.

La prensa, además de continuar con sus actuales publicaciones sobre papel  mediante el uso de las TIC tendrá la facilidad desarrollar ediciones locales, viables económicamente, y por tanto aumentar su mercado. Ya está dando los primeros pasos en nuevos servicios, como la prensa electrónica y continuarán por esta vía hasta ofrecer servicios de prensa a la carta, personalizada, información en tiempo real, equivalente a las agencias de noticias, mediante navegadores más desarrollados que harán posible informar puntualmente a los interesados sobre las noticias, hechos, etc. de su interés.


La radio, actualmente analógica
, además de continuar manteniendo su importante cuota de mercado, evolucionará hacia sistemas digitales en la medida en que los precios de mercado de los nuevos terminales y los nuevos servicios ofrecidos favorezcan esta migración. 
 

Entre las primeras aplicaciones que las nuevas tecnologías están teniendo en la radio, son la inclusión de la cadenas locales y estatales en las plataformas satelitales. Además de la calidad del sonido, el gran interés del satélite para las radios es sobre todo poder ser captado en todas partes con menos costes, factor importante para las radios regionales y locales e internacionales que no disponen de redes de difusión nacionales, aunque este procedimiento, de radio satelital, tiene sus inconvenientes en la pérdida de movilidad, que es una de las grandes ventajas de la radio actual. 

A diferencia que en el caso de la radio, los actuales planes prevén un pase obligatorio de la televisión analógica a la televisión digital. Aunque está previsto un periodo transitorio donde coexistirán ambas tecnologías. La Televisión, en cualquiera de sus modalidades, analógica/digital y terrestre o satelital, se constituye como la  “estrella del nuevo escenario” no sólo por su implantación, sino por la convergencia entre el sector televisivo y el sector informático, que permitirá el acceso a Internet y la visión de programas de televisión indistintamente desde un PC o un terminal de televisión doméstico. 

En consecuencia, la prensa, la radio y la televisión son sectores estrechamente relacionados con la Sociedad de la Información  y la producción y gestión de contenidos. Su fuerza y grado de implantación en Canarias, así como su identificación con el Territorio, hacen de ellos unos puntos fuertes y sólidos y, por tanto, unos Agentes TIC,  que se tendrán que tener en cuenta a la hora de diseñar la vía canaria hacia la Sociedad de la Información,  implicándolos en el desarrollo de la misma mediante medidas legislativas, acuerdos de colaboración entre los distintos agentes y los distintos medios, que permitan la puesta en marcha de proyectos dinamizadores que a la vez que son necesarios para su modernización también sirvan de proyectos demostrativos, debido a la penetración que estos medios tienen en los distintos sectores de la sociedad canaria, asegurarían la difusión de la Sociedad de la Información en Canarias.

10.4.2.5. Organismos e Institutos públicos directamente relacionados con las nuevas tecnologías (proveedores de servicios TIC).

En Canarias existen institutos y centros TIC, que durante los últimos años se han venido mostrando particularmente activos en el desarrollo de proyectos relacionados con la Sociedad de la Información. Si bien su número no es elevado sus actividades son diversas y se encuentran extendidas a sectores como la educación, el empleo, las empresas  y la universidad.

A este respecto, destacamos, El Instituto Tecnológico de Canarias (ITC), empresa instrumental del Gobierno de Canarias adscrita a la Consejería de Industria y Comercio, que tiene como objeto primordial fomentar la interacción entre los agentes sociales que inciden en el progreso tecnológico, industrial y empresarial del Archipiélago.

En el sector de las TIC, el ITC destaca con servicios como CISTIA, la provisión de correo electrónico a las Pymes canarias, etc. así como con otros proyectos como el Podokinescopio; Terec; Multimedia; Brújula, Infoturismo; Web Sites; Comernet; Centel; etc.  así como otros en fase de estudio como Centel Plus,; Baupress; Info 3 etc. son una muestra de la actividad en el campo de las nuevas tecnologías del ITC.

Junto a esta actividades el ITC participa activamente en el Plan de Innovación Tecnológico de Canarias lo que le hace ser un gran conocedor de la situación del Sistema Canario de I+D y una empresa instrumental clave para el fomento y el desarrollo de la innovación tecnológica aplicada en Canarias.

El Instituto Canario de Investigación y Desarrollo (ICID) es una empresa pública del Gobierno de Canarias creada en el año 1.995, y adscrita a las Consejerías de Educación y Empleo, con el objetivo prioritario, entre otros, de potenciar el acceso a la Sociedad de la Información y a todas las ventajas que ello con lleva, proporcionando a todas las islas y a sus habitantes la igualdad de condiciones para su desarrollo económico y social.

Aparte de la Red Canaria, Infoeduca; Agencia Canaria de Empleo; Teleformación; Abanico; Tour Bis;  etc. son también una muestra de algunos de los proyectos en desarrollo por parte del ICID que junto con otras realizaciones como la Oficina Canaria para el Desarrollo de la Sociedad de la Información y el centro Java le acreditan como una empresa clave para el desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias.

También son de destacar, el Centro de Microelectrónica Aplicada (CMA) de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el Centro de Comunicaciones y Tecnologías de la Información (CCTI) de la Universidad de la Laguna, el Centro de Alta Tecnología en Análisis de Imagen (CATAI), y la empresa pública Gestión Sanitaria de Canarias.
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48. El actual proceso de convergencia de los sectores de las telecomunicaciones, medios de comunicación y tecnologías de la información, es un asunto de vital importancia para el éxito económico y el progreso social de las Regiones. La evolución de dicho proceso en un "ambiente" que fomente el cambio, significará nuevas posibilidades para el crecimiento del empleo y el desarrollo económico, extendiéndose al tiempo las posibilidades de elección de los consumidores. En este sentido, el proceso de convergencia descrito se convierte en elemento clave de cualquier estrategia de reactivación económica y expresión del grado de integración social y de la calidad de vida de los ciudadanos. Con mayor relevancia aún en una región como Canarias, caracterizada desde el punto de vista de su localización geográfica, fragmentación territorial y estructura productiva.

El acceso a las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones y, especialmente, el acceso a Internet, se está convirtiendo progresivamente en un elemento central de la cultura, el mundo del trabajo y el ocio en las sociedades avanzadas. Estas nuevas tecnologías brindan la posibilidad de superar determinadas barreras espaciales para el acceso a la información, por lo que resultan especialmente adecuadas para aquellos países y regiones con una localización periférica. Es por ello que los bajos niveles de acceso a Internet entre los ciudadanos canarios es un tema preocupante por lo que pueda esto suponer en cuanto a la limitación de sus opciones laborales y formativas actuales y futuras. Especialmente relevante es la familiarización de los escolares con esta nueva forma de informarse, formarse y relacionarse, por lo que las autoridades educativas deben considerar este tema como prioritario.

En opinión del CES, Canarias cuenta con suficientes elementos dinamizadores que permiten aportar un desarrollo favorable del proceso de convergencia de las comunicaciones y sistemas de información:

· Existen las infraestructuras de telecomunicaciones mínimas necesarias, sobre las que desarrollar los proyectos dinamizadores.

· Existen agentes canarios directamente involucrados en el uso de las nuevas tecnologías con una experiencia de varios años y proyectos relativos a la Sociedad de la Información en distintos sectores de la sociedad canaria.

· Existen agentes canarios, particularmente activos, en los medios de comunicación social, productores audiovisuales, proveedores de información y de informática y, en menor medida, asociaciones de empresas de informática y de telecomunicaciones, etc. que debidamente motivados pueden constituirse en agentes TIC, participando y poniendo en marcha proyectos dinamizadores.

· El sistema de Ciencia y Tecnología Canario cuenta con los recursos y el Konw-How necesario.

· El Gobierno de Canaria cuenta con empresas instrumentales activas en el sector de las TIC.

· El sector educativo canario reúne las condiciones para ser utilizado como escaparate de las nuevas tecnologías. Es, de entre todos los sectores, el que se encuentra mejor posicionado para desarrollar proyectos dinamizadores, no sólo por el perfil de los usuarios, jóvenes y profesores, y su penetración social, sino también por los recursos de que dispone en redes y equipamientos, consecuencia de la importante inversión que se ha hecho en educación por los distintos Gobiernos de la Comunidad Autónoma Canaria. Justamente en este ámbito específico de la educación podría desempeñar su mejor papel catalizador e impulsor el Gobierno de Canarias, probablemente junto a lo que pudiera hacerse también en el terreno de la sanidad.

· Existen sectores productivos claves para el desarrollo de Canarias receptivos para desarrollar proyectos innovadores como Turismo y Agricultura.

· Otras oportunidades las brinda el propio mercado canario. El número reducido de grandes empresas canarias, Cajas de Ahorros, Unelco, Salcai, Titsa, etc., y la posición dominante de las Administraciones Publicas Canarias, con diferentes vías de comunicación, que facilitan la posibilidad de acuerdos de colaboración para el desarrollo de proyectos dinamizadores orientados a empresas y ciudadanos con gran repercusión social y empresarial.

Por tanto, existen Infraestructuras, existen Agentes, existen proyectos en marcha, sectores receptivos y otras fortalezas con los que la Sociedad de la Información en Canarias se puede desarrollar adecuadamente, pero no será posible desarrollarlo de forma eficaz, si no se produce la intervención del Gobierno de Canarias, promoviendo acuerdos, concertación de esfuerzos y coordinación interadministrativa y entre los distintos subsistemas competenciales de la Comunidad Autónoma; facilitando la difusión y promoción de los beneficios de la Sociedad de la Información; promocionando la coordinación de agentes, proyectos, etc; y la implicación de los agentes sociales y económicos. La experiencia ha demostrado que los proyectos son similares en su caracterización tecnológica y aplicación concreta. Lo decisivo y clave para el éxito, en regiones con las características de Canarias, es el grado de implicación en los procesos de las administraciones regionales. Justamente, esta dimensión de la intervención pública, es la que se reclama desde la Unión Europea para el éxito en el proceso de avance hacia la Sociedad de la Información.

Todo ello significa apostar, en la construcción de la Sociedad de la Información en Canarias, por el desarrollo de tres líneas de actuación:

· Desarrollo de centros TIC internos en los sectores clave dependientes de su responsabilidad (Sanidad, Agricultura, Turismo, Obras Públicas, Medio Ambiente, etc.), de forma que respetando la cultura de cada Consejería y sus prioridades, actúen como agentes dinamizadores internos de la nuevas tecnologías.

· Desarrollo de macroproyectos relacionados con la Sociedad de la Información desde el Gobierno Autonómico: puesta en marcha de al menos un proyecto por cada Consejería relacionado con la Sociedad de la Información, implicando en el mismo a los agentes externos más receptivos en cada ocasión.

· Inclusión de las TIC en los respectivos planes de desarrollo regional. En consecuencia, diseñar y planificar desde el consenso y la implicación del conjunto de las Administraciones.

En definitiva, el Consejo Económico y Social de Canarias sugiere, para la conveniente articulación del proceso descrito, y al que nos hemos referido en el Informe Anual del que extraemos esta conclusión, la formulación de un Plan Director para el Desarrollo y la Dinamización de la Sociedad de la Información en Canarias. Con el objetivo esencial de generar cultura a favor del uso de las TIC; propiciar el incremento de la demanda de los servicios asociados a las mismas; y facilitar el establecimiento de mecanismos para que la oferta de infraestructuras y servicios, y la demanda de usos cualificados incidan de forma positiva, realimentada y con la sinergia adecuada, en un contexto, ya descrito, en el que el funcionamiento del mercado estará modulado y mediatizado por las acciones emprendidas en instancia superiores, como son la Unión Europea o la Administración Central. Plan Director que, desde luego, habrá de formularse desde presupuestos de concertación entre los agentes económicos y sociales, y consenso político.
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CAPÍTULO 5. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN CANARIAS.

5.1. Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). Sociedad de la Información.

Las especiales características de Canarias que siempre han supuesto un handicap en sus relaciones con el exterior respecto a sus comunicaciones, intercambios de mercancías e información, desplazamientos etc... constituyen ahora el motor que debe impulsar el aprovechamiento óptimo de la introducción de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación. La incorporación de Canarias a esta carrera es de vital importancia para su acercamiento a los centros de dasarrollo tecnológico europeos que puede mitigar los problemas de exclusión derivados de la insularidad.

El Plan de Desarrollo de Canarias (PDCAN 2000-2006) incluye tres línea básicas de actuación:

· Fomentar el uso de las tecnologías de la información  en las Administraciones Públicas y Universidades, propiciando la utilización de nuevas tecnologías, especialmente en los campos de la educación, sanidad, medio ambiente, justicia y seguridad.

· Fomentar el uso de las tecnologías de Información en las empresas mediante el apoyo a la informatización de las unidades empresariales, la utilización de modelos de gestión informatizados, correo electrónico, comercio electrónico y en general aquellos instrumentos que permitan agregar competitividad a las empresas canarias.

· Incentivar y apoyar el desarrollo de actividades empresariales enmarcadas en el sector que hagan frente a la creciente demanda por parte del tejido productivo en Canarias de estas tecnologías de la Información y Comunicación.

En este mismo sentido, El V Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la UE (1999-2002) con un presupuesto 16,3 miles de millones de ECUS, superior en un 36% al anterior
, concede, con la mayor dotación presupuestaria, una especial importancia a las tecnologías vinculadas al desarrollo de la Sociedad de la Información. Dentro de esta acción promoverá cuatro líneas clave: Los sistemas y servicios para el ciudadano; nuevos métodos de trabajo y comercio electrónico; contenidos y herramientas multimedia; y tecnologías e infraestructuras básicas. Con este nuevo programa se ofrecen interesantes oportunidades para las empresas españolas del sector de las TIC, de hecho, en los tres últimos años España ha obtenido subvenciones por valor de 31.000 millones de pesetas, de los cuales el 65% han correspondido a entidades empresariales.

Dentro del marco de la Sociedad de la Información, los Sistemas de Información Empresarial (SIE) son, básicamente, un conjunto de bases de datos con el fin de localizar, almacenar, tratar, para su posterior distribución, información de interés para las empresas, posibilidades de innovación tecnológica, acciones públicas de fomento y ayuda, proyectos de investigación, normativa, acciones de apoyo empresarial, etc.

En marzo de 1999 fue presentado en nuestra Comunidad el Sistema de Información Empresarial de Canarias (SIECAN) de la Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa (DGPYME) definida como un dominio telemático orientado a aglutinar y proporcionar toda la información de interés sobre las pequeñas y medianas empresas. Este sistema pretende vertebrar la información de interés para el empresario canario con la colaboración de los Cabildos Insulares y, en el ámbito sectorial, con la colaboración de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y los Agentes Económicos y Sociales, de tal forma que se pueda acceder a una información sistematizada y homogénea desde cualquier punto de las islas.

SIECAN incluye, entre otros servicios, el acceso a información y servicios propios de la Consejería y los de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Canarias, los Agentes Económicos y los Cabildos Insulares; el acceso a información y servicios propios de la Dirección General de la Pequeña y Mediana Empresa (DGPYME); acceso a bases empresariales externas y el acceso a bases de datos y a otros servicios desarrollados en CISTIA (servidor del Instituto Tecnológico de Canarias). 

CISTIA es el Centro de Información y Servicios Telemáticos Integrados de Apoyo al Desarrollo Tecnológico, que, a través del Instituto Tecnológico de Canarias (ITC), el Gobierno de Canarias ha puesto a disposición de las empresas y de los profesionales. CISTIA inicia sus actividades como proveedor de acceso a Internet e Información en octubre de 1995, constituyéndose en una plataforma de servicios a las pequeñas y medianas empresas, organismos y profesionales en el campo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en cuatro campos: División Internet, División Servicios Integrados y Teletrabajo, División Ingeniería Telemática y División Tecnologías de la Información. 

A través de CISTIA, pueden encontrarse los registros de Empresas que operan en los sectores tecnológico e industrial, oportunidades de negocios en el sector industrial, centros que desarrollan actividades de I+D en Canarias y proyectos de I+D que se desarrollan en nuestra Comunidad. 

El Instituto Canario de I+D (ICID) cuyo  objetivo fundamental es promover el uso de las tecnologías de la información en la empresa canaria con el fin de crear una red de telecomunicaciones de acuerdo a las necesidades empresariales que permita la integración en las redes internacionales, desarrolla en la actualidad nueve proyectos enmarcados en la integración de Canarias en la Sociedad de la  Información. Estos son:

Proyecto Oficina Canaria para el Desarrollo de la Sociedad de la Información(OCSI):  

Apoyo a proyectos innovadores y actividades empresariales generadoras de empleo en el área de servicios y aplicaciones telemáticas.
Agencia Canaria de Empleo:

Agilizar la búsqueda de empleo utilizando medios telemáticos

Proyecto Red Canaria de I+D:

Red de interconexión de cetros regionales de I+D

Centro de Teletrabajo y CyberVilla:

Creación de red de centros de trabajo de promoción de las nuevas tecnologías.

Tecnobusines

Promoción de iniciativas empresariales innovadoras en el entorno de las tecnologías de la información y el desarrollo de la Sociedad de la Información

Tour-bis

Incorporación de la PYME del sector turístico canario a la Sociedad de la Información

Construtel

Diagnóstico y asistencia técnica para la incorporación de tecnologías telemáticas en la PYME del sector de la construcción

Abanico

Aceleración de la incorporación de Canarias a la sociedad de la Información a través de la cooperación internacional en investigación y desarrollo.

Centro Canaria Abierto de Teleinformación

Desarrollo de recursos e infraestructuras para dotar a Canarias de un modelo de servicios de teleformación

A través del Instituto Tecnológico de Canarias, S.A., Canarias, junto a otras seis Comunidades Autónomas  está integrada en el Proyecto CENEO, Red de Centros de Enlace para la Innovación promovida por la D.G. XIII de la Comisión Europea dentro del programa INNOVACION. Tiene como objetivo difundir y explotar los resultados de la I+D tecnológica europea, sirviendo de cauce cercano de apoyo a la gestión empresarial, tanto para los ofertantes como para los receptores de tecnología.

5.2. I+D e Innovación 

En los últimos años ha sido constante el desarrollo de políticas científico-tecnológicas nacionales e internacionales con el fin de facilitar ayudas económicas para el fomento de la Innovación e Investigación en las empresas.  La tercera de las acciones que amparará el V Programa Marco de I+D es fomentar la Innovación y facilitar la participación de las PYMES. Es un programa horizontal cuyo objetivo es la promoción de la innovación en Europa. En nuestro país será gestionado por el CDTI (Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial) dependiente del Ministerio de Industria y Energía para promover la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas españolas. 

La empresa española invierte menos de la mitad que la comunitaria en innovación tecnológica, y la tercera parte que ésta en I+D. Sin embargo, según la última  Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas 1996, las empresas españolas invirtieron en mejoras tecnológicas un 30% más respecto a 1994 consiguiendo un recorte del 10% en el esfuerzo innovador (gasto en innovación sobre PIB) respecto a la media comunitaria.

La especial estructura del tejido empresarial canario con un reducido peso de la industria, su reducido tamaño, poco exportadora, y muy joven, no favorecen su desenvolvimiento en las nuevas corrientes de desarrollo tecnológico e innovación. Así, por ejemplo, el 91% del gasto nacional total en innovación en 1996 fue realizado por empresas con más de 20 trabajadores, cuando en Canarias el 97,2% de las empresas cuenta con una plantilla inferior a ese mismo número de trabajadores. Es por ello que el esfuerzo de todos los agentes económicos para impulsar la marcha de la innovación y el desarrollo requiere un apoyo sin fisuras, pues a nadie se le escapa la importancia para nuestra región de no perder el tren tecnológico, especialmente para potenciar un sector servicios de alta calidad que requiere la creación, adaptación e incorporación de innovaciones. Sin embargo, a pesar de las grandes dificultades estructurales, no hemos de olvidar que Canarias cuenta con centros de excelencia en sectores tan estratégicos como el energético, el astronómico o el aeroespacial.

TABLA 44: ESFUERZO TECNOLÓGICO


Canarias
España


1995
1996
1995
1996

Gasto I+D. Miles de millones
11.922
14.372
590.688
641.015

Esfuerzo tecnológico. Gasto I+D/VABcf
0,48%
0,49%
0,92%  
0,87%

Fuente: INE. Estadística sobre Actividades en Investigación y Tecnológica. 1996

Dentro de los objetivos fijados por el Marco Comunitario de Apoyo para las regiones españolas objetivo 1, Canarias debería pasar de un esfuerzo tecnológico del 0,58% registrado en 1994 al objetivo 0,76% en 1999. Durante 1995 y 1996 los resultados no fueron halagüeños en este sentido, y todo parece indicar que tampoco lo han sido en 1997.

TABLA 45: CIFRAS COMPARATIVAS DEL GASTO EN I+D Y PERSONAL EN I+D AUTONÓMICO. 1996

Comunidades Autónomas
Gastos totales (*)
Personal en EDP(**)
Gasto/ Investigadores  (*)


Total
%
Total
Investigadores


Andalucía
63.083
9,80
9.650
6.431
9,81

Aragón
14.489
2,30
2.056
1.254
11,55

Asturias
10.598
1,70
1.128
784
13,52

Baleares
3.556
0,60
728
570
6,24

Canarias
14.372
2,20
2.290
1.660
8,66

Cantabria
5.068
0,80
929
632
8,02

Castilla y León
23.979
3,70
4.559
2.943
8,15

Castilla-La Mancha
11.113
1,70
1269
553
20,10

Cataluña
135.561
21,10
18.395
9.610
14,11

Valencia
40.674
6,30
5.713
3.849
10,57

Extremadura
4.657
0,70
830
493
9,45

Galicia
20.510
3,20
3.195
1.750
11,72

Madrid
213.453
33,30
26.549
14.984
14,25

Murcia
8.812
1,40
1.385
870
10,13

Navarra
10.015
1,60
2.127
1593
6,29

País Vasco
58.850
9,20
6.104
3.405
17,28

Rioja (La)
2.225
0,30
329
244
9,12

TOTAL
641.015
100
87.236
51.625
12,42

(*) Millones de pesetas.






(**) EDP: equivalente a dedicación plena.

Fuente: INE. Estadística sobre las Actividades en Investigación Científica y  Tecnológico (I+D): Indicadores Básicos 1996






Los gastos internos totales en I+D en Canarias en 1996 ascendieron a 14.372 millones de pesetas (el 2,2% de los gastos nacionales en I+D). El gasto por investigador ascendió a 8,7 millones de pesetas, siendo Canarias la quinta CC.AA. con menor gasto por este concepto (gráfico 42). Sin embargo, hay que resaltar, que nuestra Comunidad ha sido, tras Baleares y Extremadura la que mayor incremento de gastos en I+D ha realizado respecto a 1995 (20,5%).
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Dentro del conjunto de indicadores que pueden acercarnos, en mayor o menor medida, al conocimiento de la realidad tecnológica de Canarias, además del gasto en I+D y atendiendo a la máxima “desarrollo tecnológico algo más que I+D” el esfuerzo innovador (gasto en innovación/VABcf) es un importante referente de la medida en que una realidad económica camina y evoluciona al par del desarrollo tecnológico. En nuestra comunidad, el 85% de los gastos en innovación (actualización y adquisición de activos intangibles como patentes, licencias, comercialización de nuevos productos, diseño industrial, etc.) corresponden a empresas que no realizan actividades de I+D.

El Instituto Tecnológico de Canarias (ITC) con un presupuesto de 2.800 millones en 1998 ha dinamizado desde la administración regional el desarrollo tecnológico en nuestra comunidad. El ITC, creado en 1992, actúa básicamente en tres frentes: prestación de servicios tecnológicos dirigidos a empresas; apoyo a la proyección exterior de la oferta tecnológica de Canarias; y desarrollo de proyectos a través de sus centros de I+D. En el área de servicios tecnológicos el ITC ha gestionado el desarrollo del Plan Estratégico de Innovación en Canarias (PEINCA 1996-1998) de vital importancia para que la empresa canaria se una al cambio y a la evolución dinámica del entorno, entendiendo la innovación tecnológica como un elemento clave en su desarrollo.

Dentro de las líneas de actuación establecidas por el PEINCA, la Consejería de Industria ha subvencionado durante 1997 (Fondos FEDER) proyectos de desarrollo industrial y modernización tecnológica de cuatro tipos: Emergentes (sectores relevantes de poca implantación en nuestra comunidad); de Innovación Tecnológica (incorporación de nuevas tecnologías con mejora en el producto o proceso productivo); de implantación o mejora de la calidad industrial (mejora de la competitividad) ; y Desarrollo Tecnológico (nuevos proceso o productos).

En el siguiente cuadro puede observase la ejecución del programa en 1997.

TABLA 46: SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA


Ejecución programa 1997

Tipo de proyecto
Proyectos presentados
Proyectos aprobados
Inversión Presentada
Inversión aprobada
Subvención concedida
Empleo creado

Emergentes
11
3
750
470
109
21

Innovación Tecnológica
9
4
351
319
34
6

Desarrollo Tecnológico
13
8
151
144
47
10

Mejora de la Calidad
28
11
68
49
16
18

Total
 61
 26
 1320
 982
 206
 55

Fuente: Consejería de Industria y Comercio del Gobierno de Canarias. Elaboración Propia

En cuanto a los  principales programas de I+D de ámbito nacional, Canarias recibió en el periodo 1992-1996, 2.262.000 millones de pesetas de los que el 12% revirtieron en las empresas y el resto en el sistema público de investigación. 

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) que se ha erigido en uno de los organismos claves en la promoción del desarrollo tecnológico en nuestro país, es el primer inversor público en materia de innovación tecnológica industrial en Canarias, especialmente en los sectores del gas, agua y energía eléctrica.

TABLA 47: PROYECTOS CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL (CDTI) APROBADOS EN CANARIAS


1978-93
1994
1995
1996
1997
1998

Nº proyectos
7
1
1
1
5
3

CDTI (Mill.ptas.)
247,5
20,0
88,2
34,1
263,6
77

Inversión Total
600,8
40,0
352,7
68,1
853,9


Fuente: El Sistema de Innovación de Canarias. Cuadernos CDTI Octubre 1998

TABLA 48: DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIÓN DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL (CDTI) POR CC.AA. 1997


Nº de proyectos
Aportación CDT

 Mill.ptas
Presupuesto Total Mill.ptas

Andalucía *
40
2027,9
4904,5

Asturias *
9
804,2
2296,4

Canarias *
5
263,6
853,9

Cantabria *
1
112,9
225,8

Castilla y León *
17
931,6
2386,7

Castilla-La Mancha *
12
5465,1
14361,3

Com. Valenciana *
56
3324,1
8465,7

Extremadura *
3
264,4
678,5

Galicia *
14
1200,0
2730,5

Murcia *
23
2363,6
3481,9

Aragón
14
770,5
2443,6

Baleares
1
31,0
77,4

Cataluña
96
5465,1
14361,3

Madrid
57
3401,6
7949,2

Navarra
26
1359,7
4730,8

País Vasco
23
1434,6
3420,8

Rioja
4
131,6
289,3

* Comunidades Objetivo 1

Fuente: Memoria Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 1997

A pesar de que durante 1997 el CDTI financió 5 proyectos con una subvención de 263,6 millones de pesetas, Canarias sigue estando a la cola de las CC.AA. españolas, siendo la tercera dentro de las Objetivo 1 (prioritarias en la recepción de ayudas UE) con menor importe de financiación de proyectos (tabla 48). Durante 1998 Canarias fue la Comunidad española con menor participación en proyectos CDTI. Se redujo considerablemente tanto en número, tres proyectos, como en el valor de la inversión, 77 millones de pesetas.

El Instituto Tecnológico de Canarias y el CDTI han realizado, en 1998, un convenio de cooperación para coordinar las actuaciones realizadas por ambos organismos para el desarrollo tecnológico del tejido empresarial canario, lo que facilitará la participación de las empresas canarias  en los programas públicos de I+D tanto nacionales como comunitarios.

Dentro de los programas de ámbito nacional, además de la financiación dirigida a las empresas procedente del CDTI, el Plan Nacional de I+D es el primer generador de recursos de investigación dirigidos al sistema público de investigación en Canarias. 

El Plan Nacional de I+D se encuentra actualmente en su tercera fase de desarrollo (1996-1999). Durante el periodo 1992-1996 que incluye en II  Plan Nacional de I+D y el primer año de ejecución del tercer plan, las ayudas concedidas en nuestra comunidad ascendieron a 813 millones de pesetas lo que representó poco más del 1% de las ayudas totales concedidas.

La innovación y el desarrollo tecnológico requiere de un gran esfuerzo inversor, tanto público como privado y Canarias no puede desaprovechar el impulso inversor facilitado por la UE en general y a las regiones ultraperiféricas en particular. 

5.3. El Plan Estratégico de Innovación de Canarias (PEINCA) 

El Plan Estratégico de Innovación de Canarias (PEINCA) está enmarcado en un proyecto RITTS (Regional Innovation and Technology Transfer Strategies and Infrastructures) de las Direcciones Generales XIII y XVI de la Comisión Europea, en la que participan 21 regiones europeas, dos de ellas en España, Madrid y Canarias.

Este plan, desarrollado en el bienio 1997-1999 y gestionado por el Instituto Tecnológico de Canarias, S.A., se ubicará como la guía de la política tecnológica de Canarias en los próximos años. Tiene como objetivo apoyar, potenciar y promocionar el desarrollo en el análisis de la innovación, la transferencia de tecnología y la infraestructura de I+D y define cinco áreas estratégicas de actuación: creación de empleo industrial, creación de un tejido innovador empresarial, desarrollo territorial e infraestructura industrial y la internacionalización de la industria canaria.

El PEINCA ha desarrollado durante su primera fase tres elementos claves para la construcción y desarrollo del Sistema de Innovación Regional,

a) el análisis de la oferta y demanda tecnológica en Canarias, 

b) la construcción del mapa tecnológico regional, y 

c) as tendencias de innovación a nivel regional, nacional e internacional de los potenciales sectores productivos en Canarias.

El análisis de la oferta y demanda regional en términos de innovación, transferencia de tecnología e I+D ha cubierto una laguna esencial para superar los desequilibrios que alberga la estructura económica de nuestras Islas.

El cruce de ambos elementos ha dado lugar a la identificación del conjunto de áreas tecnológicas en las que las empresas canarias desarrollan su actividad innovadora y aquellas otras áreas en las que se demanda desarrollo tecnológico, poniendo  de manifiesto las necesidades reales del sector empresarial y las fortalezas y capacidades del Sistema de Innovación Regional.

En el siguiente cuadro puede observarse la adaptación de la oferta tecnológica al tejido empresarial en nuestro archipiélago.

Áreas tecnológicas demandadas por las empresas y cubiertas en alguna medida por la oferta

-Producción de material vegetal mejorado (semillas)

-Técnicas de cultivo in vitro

-Agricultura biológica

-Adaptación de nuevas especies tropicales

-Aprovechamiento de energías alternativas para la agricultura

-Tecnología de conservación de alimentos

-Mejoras de procesos y control de calidad en agroindustria

-Estudios de ingeniería de las instalaciones

-Automatización de procesos en empresas auxiliares del sector turismo

-Tecnología de medición eólica

-Tecnología electrónica para la producción de equipos

-Cultivos hidropónicos

-Uso de aguas residuales para cultivos

-Uso de energías alternativas para instalaciones turísticas

-Desarrollo de nuevos servicios vía Internet para el turismo

-Software de procesos (automatización y control)

-Tecnologías de lucha biológica y depredadores contra plagas y enfermedades en agricultura

-Tecnologías multimedia

-Análisis y rediseño de procesos (reingienería)

Electrónica industrial. Transmisión de datos

-Gestión de la calidad en telecomunicaciones

-Física de materiales y recubrimientos

-Tecnologías de ionización

-Análisis químico de las aguas

-Informática (diseño asistido por ordenador)

-Diseño para una mejor integración con el paisaje

-Tecnologías de programas

-Sistemas de frío

Áreas tecnológicas demandadas y no cubiertas por la oferta

-Desarrollo de nuevos servicios en el sector de las tecnologías de la información

-Realidad virtual para el sector turismo

-Técnicas de racionalización del trabajo en agricultura

-Diseño de invernaderos y tecnologías de manejo climático

-Identificación clonal de la viña autóctona

-Identificación de levaduras autóctonas para elaborar vino

-Técnicas de recolección del plátano y del tomate

-Tecnologías de envasado en agroindustria

-Nuevas tecnologías para la producción e alevines

-Investigación en nuevas variedades ornamentales de peces

-Fermentación y envasado de estiércol

-Nuevas técnicas de inseminación

-Aprovechamiento de subproductos vegetales para la elaboración de piensos

-Tecnologías de ordeño

-Aprovechamiento del material genético en plantas autóctonas

Áreas tecnológicas ofertadas y no demandadas por las empresas

-Cartografía y fotometría arquitectónica

-Corrosión y protección mecánica

-Diseño de interfaces gráficos

 -Investigación socioeconómica

-Tecnologías para medios de transporte

-Telemática para el conocimiento

-Telemática para la mejora del empleo y la calidad de vida

-Aguas subterráneas

-Astrofísica-Geodesia-Geofísica-Geología

-Vigilancia sísmica-volcánica

-Auditoría ambiental

-Riesgos laborales

-Etnología, antropología

Sistemas de Información geográficos

Fuente: Boletín PEINCA, nº7, enero 1999

Como puede observarse, las áreas tecnológicas demandadas y no cubiertas por la oferta están en gran medida relacionadas con el desarrollo de nuevas tecnologías en el ámbito del sector turístico y sobre todo agrícola-pesquero. Si estas necesidades no son satisfechas es posible que se produzcan efectos de estrangulamiento en el proceso de crecimiento y arrastre de estos sectores, pilares de nuestro desarrollo económico. 

Para la realización del diagnóstico del Sistema Regional de Innovación es imprescindible la determinación de los agentes tanto públicos como privados que desarrollan proyectos de investigación e innovación así como las áreas de investigación en las que centran sus esfuerzos. El Instituto Tecnológico de Canarias (ITC) en el marco del PEINCA ha elaborado el Mapa de oferta tecnológica de Canarias:

TABLA 49: SISTEMA PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN EN CANARIAS

Universidades
Universidad de Las Palmas de G.C. y Universidad de La Laguna (Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación e institutos de investigación

Dependientes de la Administración Regional
· Instituto Tecnológico de Canarias

· Instituto Canario de I+D

· Instituto Tecnológico de Energías Renovables

· Instituto Canario de Investigaciones Agrarias

· Instituto Canario de Ciencias Marinas

Dependientes de la Administración Central
· Instituto Astrofísico de Canarias

· Instituto de Productos Naturales y Agrobiología

· Centro Oceanográfico de Canarias

Fuente: Boletín PEINCA, nº7, enero 1999

TABLA 50: MAPA TECNOLÓGICO DE CANARIAS.

NÚMERO DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN POR ÁREAS

Áreas de Investigación
Centros Tecnológicos

(22)
Departamentos Universitarios

(33)
Empresas de Servicios Tecnológicos

(18)
Consultorías

(27)
Otros

(13)

Investigación básica y genérica (propia)
18
15
1
1
1

Investigación cooperativa
20
21
6

1

Elaboración de prototipos
8
4
4



Análisis y ensayos
9
21
1
1


Normalización y homologación
5
8

2
1

Asistencia técnica en innovación de procesos
10
6
16
18
2

Asistencia Técnica en Innovación de productos y servicios
11
3
15
18
2

Control de calidad
5
16
4
6
1

Diseño Industrial
2
3
1
2
1

Desarrollo de software
6
2
3
7
2

Difusión de tecnología
11
10
5
1
2

Gestión medioambiental
3
5
2
5


Asesoría jurídica

1


2

Asesoría financiera

3

1
3

Promoción, Marketing
4

1
3
4

Gestión de la información
5
2
2
2
9

Investigación de mercados

2

1
2

Formación
10
27
9
7
10

Búsqueda de clientes y proveedores
2


1
7

Documentación e información
10
3
3
2
12

Fuente: Boletín PEINCA, nº7, enero 1999

Uno de los aspectos claves para la potenciación y organización de las actividades de innovación es el análisis de las debilidades o factores críticos que caracterizan nuestro sistema económico como punto de referencia para el desarrollo de un Plan Estratégico de Innovación. El Proyecto PEINCA ha analizado estos factores críticos que por su importancia se transcriben íntegramente:

El perfil tecnológico de las empresas es, en líneas generales, un perfil tecnológico de baja intensidad, con importantes limitaciones para asumir riesgos asociados a la innovación.

Esta situación se puede agrupar en tres tipos de limitaciones: 

1. La innovación no juega, en líneas generales, un papel prioritario en la estrategia de las empresas. 

2. Limitada capacidad técnica para asimilar innovaciones tecnológicas. 

3. Escasa capacidad financiera de las pequeñas empresas para asumir los riesgos asociados a la innovación. 

Escaso conocimiento y confianza en los servicios de la oferta tecnológica. 

1. Los mecanismos de intermediación actuales son insuficientes para transmitir un mensaje claro y homogéneo sobre las opciones tecnológicas y los instrumentos de apoyo a la innovación disponibles. 

2. Existencia de una amplia oferta tecnológica que puede cubrir gran parte de las necesidades empresariales, pero relativamente alejada de la realidad empresarial.

Escasa capacidad de generación de empresas innovadoras 

Las acciones de apoyo a la creación de un tejido empresarial innovador desde los organismos de la oferta son escasas. Necesidad de apoyar las iniciativas innovadoras. 

· eliminando barreras que obstaculizan el desarrollo de la innovación, por ejemplo desde el punto de vista de la propiedad intelectual.

· creando acciones de mentalización general sobre la importancia de la innovación. 

Coordinación insuficiente entre las instituciones de la Administración Regional para establecer objetivos comunes de apoyo a la Innovación (acciones, financiación, etc.). 

La situación de la innovación en Canarias, se resiente de una limitada capacidad de coordinación entre las instituciones que componen el sistema regional de innovación, y en particular entre las instituciones de la Administración Regional. Tras varios años de planes y actuaciones parciales de apoyo a las empresas y a las instituciones, el resultado puede calificarse de poco satisfactorio. Como consecuencia de esta falta de coordinación actualmente la región cuenta con múltiples planes dirigidos desde diferentes Consejerías, y en la práctica, desconectados entre sí. 

La determinación de los puntos críticos para el desarrollo innovador en nuestra Comunidad ha permitido identificar las líneas básicas de actuación que debe incorporar El Plan Estratégico de Innovación de Canarias en su redacción definitiva en 1999. 

Estas líneas prioritarias son: 

-
Unificar e integrar las diversas acciones de la Administración Regional sobre política de innovación. 

-
Potenciar el apoyo prioritario a un conjunto de tecnologías relevantes para los sectores económicos estratégicos de Canarias. 

-
Fomentar la cultura científico-tecnológica y el espíritu innovador. Impulsar la creación de nuevas empresas de base tecnológica. 

-
Impulsar nuevas formas de financiación de la innovación. 

-
Potenciar las acciones de intermediación. 

-
Cuantificar los fondos públicos regionales dedicados al fomento de la innovación. 

La Fase II del proyecto que se lleva a cabo durante 1999, una vez realizado el diagnóstico de Sistema Regional de Innovación, con el análisis de los factores críticos y líneas prioritarias, se ha iniciado determinando las acciones fundamentales que han de llevarse a cabo para la mejora del Sistema de Innovación Regional en cinco sectores prioritarios: Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información; Actividades Turísticas, Agricultura, Agroindustria, Recursos Marinos y Acuicultura;  Industria Madura; y Energías Renovables Tratamiento de agua y Ahorro Energético. 
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25. La especial estructura del tejido empresarial canario con un reducido peso de la industria, su reducido tamaño, poco exportadora, y muy joven, no favorecen su desenvolvimiento en las nuevas corrientes de desarrollo tecnológico e innovación. Así, por ejemplo, el 91% del gasto nacional total en innovación en 1996 fue realizado por empresas con más de 20 trabajadores, cuando en Canarias el 97,2% de las empresas cuenta con una plantilla inferior a ese mismo número de trabajadores. Es por ello que el esfuerzo de todos los agentes económicos para impulsar la marcha de la innovación y el desarrollo requiere un apoyo sin fisuras, pues a nadie se le escapa la importancia para nuestra región de no perder el tren tecnológico, especialmente para potenciar un sector servicios de alta calidad. Sin embargo, a pesar de las grandes dificultades estructurales, no hemos de olvidar que Canarias cuenta con centros de excelencia en sectores tan estratégicos como el energético, el astronómico o el aeroespacial.

26. Dentro de los objetivos fijados por el Marco Comunitario de Apoyo para las regiones españolas objetivo 1, Canarias debería pasar de un esfuerzo tecnológico del 0,58% registrado en 1994 al objetivo 0,76% en 1999. Durante 1995 y 1996 los resultados no fueron halagüeños en este sentido, y todo parece indicar que tampoco lo han sido en 1997.

27. Los gastos internos totales en I+D en Canarias en 1996 representaron el 2,2% de los gastos nacionales en I+D. Canarias es la quinta Comunidad Autónoma. con menor gasto por investigador. Sin embargo, nuestra Comunidad ha sido, tras Baleares y Extremadura la que mayor incremento de gastos en I+D ha realizado respecto a 1995 (20,5%).

28. En cuanto a los principales programas de I+D de ámbito nacional, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) que se ha erigido en uno de los organismos claves en la promoción del desarrollo tecnológico en nuestro país, es el primer inversor público en materia de innovación tecnológica industrial en Canarias, especialmente en los sectores del gas, agua y energía eléctrica. Durante 1998 Canarias fue la Comunidad española con menor participación en proyectos CDTI. Además de la financiación dirigida a las empresas procedente del CDTI, el Plan Nacional de I+D es el primer generador de recursos de investigación dirigidos al sistema público de investigación en Canarias. Durante el periodo 1992-1996 que incluye en II  Plan Nacional de I+D y el primer año de ejecución del tercer plan, las ayudas concedidas en nuestra comunidad ascendieron a poco más del 1% de las ayudas totales concedidas.

La innovación y el desarrollo tecnológico requiere un gran esfuerzo inversor, tanto público como privado y Canarias no puede desaprovechar el impulso inversor facilitado por la UE a las regiones ultraperiféricas en particular.

29. Durante el bienio 1997-1999 y gestionado por el Instituto Tecnológico de Canarias, S.A., se desarrolla El Plan Estratégico de Innovación de Canarias (PEINCA). Tiene como objetivo apoyar, potenciar y promocionar el desarrollo en el análisis de la innovación, la transferencia de tecnología y la infraestructura de I+D y define cinco áreas estratégicas de actuación: creación de empleo industrial, creación de un tejido innovador empresarial, desarrollo territorial e infraestructura industrial y la internacionalización de la industria canaria. Este plan se ubicará como la guía de la política tecnológica de Canarias en los próximos años y ha identificado cinco sectores prioritarios: Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información; Actividades Turísticas, Agricultura, Agroindustria, Recursos Marinos y Acuicultura;  Industria Madura; y Energías Renovables Tratamiento de agua y Ahorro Energético

30. Dentro del diagnóstico del Sistema Regional de Innovación realizado al amparo del PEINCA  se han identificado las áreas tecnológicas demandadas y no cubiertas por la oferta que están, en gran medida, relacionadas con el desarrollo de nuevas tecnologías en el ámbito del sector turístico y sobre todo agrícola-pesquero. Si estas necesidades no son satisfechas es posible que se produzcan efectos de estrangulamiento en el proceso de crecimiento y arrastre de estos sectores, pilares de nuestro desarrollo económico. 

31. El Proyecto PEINCA ha caracterizado el perfil tecnológico de nuestras empresas como “un perfil tecnológico de baja intensidad, con importantes limitaciones para asumir riesgos asociados a la innovación” en base a tres elementos caracterizadores: 

- Escaso conocimiento y confianza en los servicios de la oferta tecnológica

- Escasa capacidad de generación de empresas innovadoras, y 

- Coordinación insuficiente entre las instituciones de la Administración Regional para establecer objetivos comunes de apoyo a la Innovación (acciones, financiación, etc.).
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CAPÍTULO 5. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

El fomento del progreso tecnológico ha concentrado en los últimos años mucha atención por parte de las administraciones públicas y las empresas. Esto se justifica por el hecho de que se le identifique como uno de los condicionantes del crecimiento económico y de la mejora de la calidad de vida. El proceso actual de globalización de la economía junto con el de la revolución tecnológica asociada a la informática determinan que sea necesario el uso de las tecnologías mas modernas para adaptarse a las ganancias de competitividad del resto del mundo.
Por otra parte existen incentivos a crear nuevos productos o mejorar los productos existentes debido a las rentas asociadas a la comercialización de los mismos y la generación de una dinámica de innovación que se alimenta de sus propios resultados. Los elevados costes que supone la disposición de medios para desarrollar la investigación y la manifiesta falta de atención a estas iniciativas por parte de los agentes privados en España hacen determinante el papel del sector público en este sector para impulsar su despegue y el logro de sus objetivos.

5.1.  Gasto en Investigación y Desarrollo en España y en Canarias

En los últimos veinte años España ha vivido un fuerte proceso de modernización, lo que ha acercado al  resto de los países del entorno. Sin embargo, en materia de políticas de Investigación y Desarrollo (I+D) se observa una considerable disparidad: el esfuerzo realizado en esta materia es muy inferior al del resto de los países de la UE. Como se observa en la Tabla 5.1, el porcentaje medio de gastos en I+D de los países de la UE es del 1,83 por ciento en 1997, mientras que en España, sólo dedica el 0,86 por ciento. España y Portugal son los países que menos gastan en este apartado de la UE. La disparidad respecto del conjunto de países europeos es considerable y señala la importancia del esfuerzo adicional necesario.  Cabe señalar que esa tasa del 0’86 es menor que la correspondiente a 1996, del 0,87 por ciento. Excepto Italia, España y Portugal, los países Europeos gastan por encima del 1,5 por ciento de su producción en I+D, destacando sobre todos los demás Suecia, con una inversión del  3,85 por ciento.

TABLA 5.1: GASTOS EN I+D RESPECTO AL PIB A PRECIOS DE MERCADO


1996
1997

UE15
1,84
1,83

Alemania
2,28
2,31

Austria
1,5
1,52

Bélgica
1,59(1)
1,58(2)

Dinamarca
2,01
2,03

España
0,87
0,86

Finlandia
2,59
2,78

Francia
2,32
2,23

Irlanda
1,4
1,43

Italia
1,03
1,08

Países Bajos
2,08(1)
2,09(2)

Portugal
0,61(1)
0,65

Reino Unido
1,94
1,87

Suecia
3,59(1)
3,85

(1) año 1995; (2) año 1996

Fuente: INE. Elaboración propia

Atendiendo a la distribución del gasto en I+D en las distintas comunidades autónomas españolas, en la tabla 5.2 se observa que Madrid ocupa el primer lugar con el 30,9% del total invertido para 1998. Le siguen Cataluña y Andalucía con el 22,81% y el 9,87%, respectivamente. Canarias con el 2,3% es la novena región peor situada en cuanto a la participación en el total del gasto en I+D, si bien habría que ponderar esta cifra a partir de la importancia de esta región en el total, teniendo en cuenta tanto la actividad económica como la población. Esta medida de la participación del gasto en Canarias en el gasto total de España es baja, si bien representa más del doble del valor de 1990, año en el que era del 1%. Por tanto, en un espacio de ocho años se ha duplicado la participación de Canarias en el I+D nacional. Relativizando esta cifra con el PIB, se observa que las regiones mas industrializadas como Cataluña, Madrid y el País Vasco, son las que dedican mayor cantidad de su PIB a I+D, siendo las únicas situadas por encima de la media nacional. En las Comunidades de Baleares, Extremadura, La Rioja y Canarias, se registran los niveles mas bajos de este indicador. En Canarias ésta cifras llega al 0,41% en 1997, valor que es inferior al registrado en 1995, (0,48%). Esta cifra llega en 1998 a los niveles de 1995, y sigue siendo muy inferior a la media de los países de la UE, que ronda el 1,83%. 

TABLA 5.2: GASTOS INTERNOS TOTALES EN I+D POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

miles de pesetas

Comunidades Autónomas
1997
1998(1)
% sobre el PIB


Total
%
Total
%
1997
1998

Total 
672.016.663
100,00
784.512.578
100,00
0,85
0,90

Andalucía
65.864.953
9,80
77.436.455
9,87
0,63
0,72

Aragón
14.187.975
2,11
19.917.471
2,54
0,55
0,71

Asturias
10.173.684
1,51
11.384.148
1,45
0,54
0,58

Baleares
4.291.989
0,64
5.749.473
0,73
0,18
0,24

Canarias
13.666.905
2,03
17.662.395
2,25
0,41
0,49

Cantabria
5.830.927
0,87
9.114.139
1,16
0,60
0,88

Castilla-M
24.994.660
3,72
26.394.329
3,36
0,54
0,90

Castilla-Leon
15.019.116
2,23
14.958.104
1,91
0,55
0,31

Cataluña
146.047.102
21,73
178.923.288
22,81
0,96
1,08

C.Valenciana
43.971.097
6,54
52.227.658
6,66
0,55
0,59

Extremadura
5.513.348
0,82
6.410.986
0,82
0,36
0,41

Galicia
23.639.484
3,52
25.437.916
3,24
0,52
0,51

Madrid
216.480.432
32,21
242.322.989
30,89
1,69
1,60

Murcia
10.090.231
1,50
11.606.017
1,48
0,56
0,59

Navarra
10.404.471
1,55
12.713.445
1,62
0,84
0,90

País Vasco
59.462.520
8,85
68.931.411
8,79
1,27
1,35

La Rioja
2.377.770
0,35
3.322.446
0,42
0,38
0,48

(1) Estimaciones

Fuente: INE. Elaboración propia

Otro indicador que da idea de la importancia del estado de la investigación en las diferentes Comunidades es el gasto en I+D por investigador. En la tabla 5.3 se presentan los resultados de la evolución de esta variable entre 1997 y 1998. 

TABLA 5.3: PERSONAL INVESTIGADOR Y GASTO POR INVESTIGADOR POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS. RATIO EN MILES DE PESETAS


1997
1998(1)

Comunidades Autónomas
Investigadores
Ratio
Investigadores

X 1000 ocupados
Investigadores
Ratio

Total 
53.882,7
12.471,8
4,23
60.268,9
13.016,9

Andalucía
6.690,2
9.845,0
3,56
7.633,7
10.144,0

Aragón
1.487,1
9.540,7
3,56
1.673,9
11.898,8

Asturias
1.015,4
10.019,4
3,25
1.063,9
10.700,4

Baleares
331,5
12.947,2
1,17
415,3
13.844,1

Canarias
1.373,7
9.949,0
2,61
2.044,9
8.637,3

Cantabria
456,6
12.770,3
2,84
882,7
10.325,3

Castilla- La M
3.139,6
7.961,1
1,20
3.271,2
8.068,7

Castilla – León
620,8
24.193,2
4,02
854,5
17.505,1

Cataluña
9.544,0
15.302,5
4,28
11.468,7
15.601,0

C. Valenciana
3.728,2
11.794,2
2,82
4.012,4
13.016,6

Extremadura
733,8
7.513,4
2,59
884,3
7.249,8

Galicia
3.432,9
6.886,2
3,81
3.505,1
7.257,4

Madrid
15.520,2
13.948,3
8,88
15.778,4
15.357,9

Murcia
1.007,4
10.016,1
2,83
1.044,0
11.116,9

Navarra
1.124,9
9.249,2
5,58
1.352,3
9.401,3

País Vasco
3.485,9
17.058,0
4,88
4.159,7
16.571,2

La Rioja
190,5
12.481,7
2,12
223,9
14.839,0

(1) Estimaciones
Fuente: INE. Elaboración propia

Destaca el incremento que se ha producido en el ratio de gasto por investigador a nivel nacional (4,37 por ciento). En Canarias, a pesar de haber aumentado el  gasto en I+D, el gasto por investigador ha disminuido en un –13,18 por ciento, dado que ha aumentado el número de investigadores. Se pasa de casi 10 millones a poco más de 8 millones y medio por investigador. El número de investigadores por mil ocupados es casi la mitad de la media nacional (2,61), sin embargo en 1998 se observa una recuperación alcanzándose la cifra de 3,77 debido al aumento del número de investigadores registrado en Canarias.  

5.2. El sistema regional de innovación en Canarias 

Las particularidades de las comunidades autónomas, sus dotaciones de medios técnicos y humanos, así como el papel del gobierno local en la actividad económica determinan que el desarrollo tecnológico sea objeto de atención desde el ámbito de la territorialidad. En este contexto surge el concepto del Sistema Regional de Innovación, que consiste en un conjunto de agentes y las relaciones entre estos vinculados con la difusión y aplicación de los conocimientos que surgen de la investigación. Los agentes del sistema son por una parte las empresas, quienes demandan el desarrollo de nuevos productos y los comercializan; el sistema público de I+D y los organismos intermedios, donde encontramos los centros de investigación de las universidades, los institutos y los centros tecnológicos, y por último, la Administración Pública, quien desarrolla las políticas de apoyo a la innovación. En este sistema se desarrollan las relaciones entre los polos en los que se genera el conocimiento y la industria, tanto de demanda como de oferta. En el ámbito territorial resulta estratégico consolidar estas relaciones y generar un contexto favorable para que surjan, con el fin de potenciar la eficacia de las actividades de I+D. La Comisión Europea, en consonancia con el anterior argumento ha desarrollado líneas de actuación dirigidas a implementar estrategias regionales de innovación y transferencia de tecnología, denominada acciones RITTS (Regional Innovation and Technology Transfer Strategies) y RIS (Regional Innovation Strategies). 

Los últimos acontecimientos en el marco de relaciones entre la Unión Europea y Canarias deben servir para incrementar el desarrollo tecnológico y la investigación en las Islas. El 5º Programa Marco (Decisión nº 182/1999/CE de 22/12/98) introdujo un considerando específico que indicaba “que procede fomentar y facilitar la participación de regiones ultraperiféricas en las acciones comunitarias de investigación, desarrollo y tecnología, teniendo en cuenta su situación particular “. Además, las facilidades que comprende la Zona Especial Canaria, han de aprovecharse como medio de incentivación a la I+D en Canarias, que aparecen especialmente reseñadas en la lista de actividades que se pueden llevar a cabo en la zona (Ley 19/94).

5.2.1 Plan Estratégico de Innovación de Canarias (PEINCA)

El PEINCA es la iniciativa regional de uno de los dos planes RITTS que en el marco de las políticas de la UE se realiza en España. Surge con el objetivo de apoyar a las administraciones locales y regionales y a las organizaciones de desarrollo en el análisis de la innovación, la transferencia de tecnología y la infraestructura de I+D, y con el deseo de crear unas políticas más eficientes de apoyo y promoción de la innovación en Canarias.

En la Fase 1 del Plan se desarrolla el análisis de la demanda de las empresas, de la oferta tecnológica de la Comunidad, de los diversos sectores y de las tendencias tecnológicas. También se formulan y evalúan estrategias de innovación regional (desarrolladas en el Informe CES de 1999), así como un diagnóstico de situación RIS en Canarias.

Durante 1999 se inicio la fase segunda y final del PEINCA que además de la implementación del mismo, tiene asociadas una serie de actividades de difusión del plan y de sensibilización de la importancia de la innovación a los agentes económicos. La Fase 2 ha servido para contrastar y diagnosticar algunas estrategias diseñadas con las distintas instancias que han contribuido en la elaboración de las líneas estratégicas, como el Comité de Dirección, el Comité de Seguimiento, los participantes en las mesas temáticas, además de expertos internacionales, nacionales y locales. Al mismo tiempo se ha llevado a cabo en diversas instituciones insulares y empresariales de toda la Comunidad, una presentación colectiva del PEINCA. Estas reuniones tienen por objetivo contrastar, recibir aportaciones y lograr un consenso con los participantes sobre el diagnóstico realizado, así como valorar y plantear sugerencias sobre los factores críticos detectados para el desarrollo de la competitividad de las empresas canarias por medio de la innovación.

Estas actividades de difusión también han servido para precisar, en cada uno de los sectores, el tipo de proyectos o acciones que el desarrollo del Plan debe incluir para mejorar el sistema de innovación regional.

Hasta el momento se han propuesto cinco experiencias piloto relacionadas con la mejora del sistema de información y apoyo a las empresas mediante el uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; la realización del Plan de Viabilidad y acciones a implementar para lograr una eficaz difusión y marketing de los conocimientos, servicios y capacidades de los servicios de oferta tecnológica; el estudio y aplicación de los pasos necesarios para facilitar la creación de nuevas empresas de base tecnológica; finalmente, los planes de viabilidad para el desarrollo de nuevas infraestructuras en el campo del prototipado rápido en el sector del mueble.

Además se han presentado inicialmente cinco acciones sectoriales: adaptación de la estructura comercial turística a los cambios tecnológicos (Turismo); Comunidad Canaria de Servicios de Proximidad (Telecomunicaciones y Tecnologías de Información); Cluster del Agua y las Energías Renovables (Energías Renovables, Tratamiento de Aguas y Ahorro Energético); Red de laboratorios homologados de calibración y análisis físico-químico (Industria); I+D para la selección, mejora y utilización de las cepas (Agricultura, pesca y ganadería).

5.2.2 Entidades de ayuda a la investigación

Además de los Institutos Tecnológicos, existen otros organismos que contribuyen a la innovación y a la transferencia de resultados. En el Archipiélago desarrollan su labor varias oficinas OTRI (Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación), que pertenecen a la Red OTRI/OTT nacional. Las OTRI son unidades de interfaz cuya función es realizar tareas de intermediación entre los agentes del Sistema de centros públicos y privados de I+D, centros tecnológicos y empresas con el fin de dinamizar y fomentar las relaciones entre ellos. Se han constituido en las Universidades, Organismos Públicos de Investigación (OPI), Centros Tecnológicos y Fundaciones Universidad-Empresa. En abril de 2000 la Red OTRI estaba constituida por 154 oficinas. En Canarias disponen de oficinas OTRI la Universidad de La Laguna, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el Instituto de Astrofísica de Canarias y el Instituto Canario de Ciencias Marinas entre otros.

Las OTRI tienen diversas funciones, de las que se pueden destacar:

•
Identificar los resultados generados por los grupos de I+D que pudieran ser transferibles.

•
Confeccionar y difundir la oferta científico-técnica de los centros públicos de investigación (CPI) con aquellos resultados transferibles.

•
Proteger y gestionar la propiedad intelectual e industrial de los CPI.

•
Colaborar y participar en las negociaciones de los contratos de I+D, de apoyo tecnológico, de asesorías, de licencia de patentes...

•
Informar y dinamizar a su comunidad investigadora sobre programas de I+D autonómicos, nacionales y europeos, apoyando la elaboración de proyectos.

•
Colaborar en la búsqueda de socios, tanto a nivel científico como empresarial.

•
Favorecer y mediar en la relación investigador-empresa.

•
Facilitar y promover el intercambio de personal entre los CPI y las empresas.

•
Orientar las líneas de trabajo de los investigadores a partir de las necesidades de I+D de los sectores industriales.

Las OTRI pretenden por un lado, fortalecer la investigación básica, única forma de generar conocimiento a largo plazo, y por otro, poner en contacto a empresa y a investigadores de manera que se favorezca la investigación aplicada y que ésta se asumida por las compañías como forma de mejorar su competitividad.

En la tabla 5.4 se recogen otras entidades u organismos que desarrollan o apoyan la investigación en las Islas.

TABLA 5.4: RELACIÓN DE ENTIDADES QUE DESARROLLAN O APOYAN LA I+D EN CANARIAS

Consejerías, Direcciones Generales, Entes y Agencias con actuaciones de fomento de la innovación:

Consejería de Industria y Comercio:

Dirección General de Industria y Energía

Dirección General de Ordenación y Fomento Industrial

Dirección General de Comercio

Dirección General de Universidades e Investigación – Consejería Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Agua – Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Consejería de Agricultura, Pesca y alimentación:

Dirección General de Producción Agraria 

Dirección General de Estructuras Agraria

Viceconsejería de asuntos Sociales – Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Centros Tecnológicos existentes en la Comunidad Autónoma:

Instituto Tecnológico de Energías Renovables

Instituto Tecnológico de Canarias

Organismos Públicos de Investigación existentes en la Comunidad Autónoma:

Instituto de Astrofísica de Canarias – IAC

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias – ICIA

Instituto Canario de Ciencias Marinas – ICCM

Centro Oceanográfico de Canarias

Centro de Recepción, Procesado, Archivo y Distribución de datos de observación de la Tierra. CREPAD

Universidades existentes en la Comunidad:

Universidad de La Laguna

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Centro Asociado de la UNED

Otros organismos que pueden ser considerados “Infraestructuras de soporte a la innovación”:

Cabildos Insulares

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas de Gran Canaria

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de S/C de Tenerife

Confederación Española de Organizaciones Empresariales CEOE Las Palmas

Confederación Española de Organizaciones Empresariales CEOE Santa Cruz

Asociación Industrial de Canarias

Fuente: OTRI del IAC. Elaboración propia

5.2.3  El Instituto Tecnológico de Canarias

El Instituto Tecnológico de Canarias (ITC), empresa del Gobierno de Canarias, tiene como objetivo primordial fomentar la interacción entre los agentes sociales que inciden en el progreso tecnológico, industrial y empresarial del Archipiélago Canario. Dichos agentes son el gobierno de Canarias, las Universidades y otros Centros de I+D, las empresas públicas y privadas y las Agencias del Estado y de la Unión Europea. Además, forma parte de la Red de Centros de Enlace para la Innovación (CENEO), con presencia en otras siete Comunidades Autónomas, con el objetivo de difundir y explotar los resultados de la I+D tecnológica europea. CENEO es promovida por la D.G. XIII de la Comisión Europea, dentro del programa “Innovación” del IV Programa Marco.

Las actividades del ITC se centran en tres campos básicamente: Los servicios tecnológicos, la I+D  y la gestión energética.

Los servicios tecnológicos están destinados a dar apoyo a las pequeñas y medianas empresas, a organismos y a profesionales en la aplicación de las nuevas tecnologías, con la finalidad de repercutir en su competitividad. Las actividades en este campo se centran en ofrecer: información, asesoramiento, diagnosis y transferencia de tecnologías a las empresas; Laboratorios de Calidad: planes y normas, verificación y certificación; Programa de ayuda y subvenciones; Proyectos de innovación; Formación y difusión tecnológica. Entre los proyectos más importantes que se llevan a cabo en esta área destacan el PEINCA, desarrollado en el punto anterior, y el ADAPT RENOVABLE, que tiene por objetivo potenciar el uso de las energías alternativas y optimizar la gestión del agua en Canarias.

En cuanto a las actividades de I+D, se busca la transferencia de tecnologías a las empresas. Las actividades se centran en: desarrollo de equipos y sistemas para el aprovechamiento de las energías renovables y el ciclo integral del agua; producción y crecimiento de cristales de interés en joyería e instrumentación; fisiología, cultivo, producción y mejora de vegetales marinos; y, finalmente, diseño e implementación de sistemas avanzados de tecnologías de la información.

Por último las actividades de gestión energética, están encaminadas a ejecutar la política del Gobierno de Canarias en materia de energía. Estas acciones son: planificación y estudios relacionados con el sector energético; proyecto, ejecución y gestión de parques eólicos; gestión del programa PROCASOL, para el fomento de la energía solar; proyecto MORENA, para el abastecimiento energético en zonas aisladas; desarrollo del Plan de gasificación.

Todas estas actividades desarrolladas por el ITC son ejecutadas desde los distintos centros que lo conforman: Centro de Investigación en Energía y Agua (CIEA); Centro de Investigaciones Biológicas Aplicadas (CIBA); Centro de Emprendedores Tecnológicos (CET); Centro Tecnológico Textil (CTT); Centro de Información y Servicios Telemáticos Integrados de Apoyo (CISTIA).

Los trabajos que se desarrollan en el CIEA, han convertido al ITC y a Canarias en punto de mira internacional para seguir avanzando en la búsqueda de soluciones para paliar la escasez de recursos energéticos propios de muchas zonas. El ITC a través del CIEA lleva a cabo en la actualidad dos líneas de trabajo específicas en el campo de la I+D, la desalación de agua de mar con energías renovables y la combinación de parques eólicos con centrales hidráulicas reversibles.

El CIBA tiene por objetivo básico el desarrollo e introducción de tecnologías innovadoras en el área de la biotecnología y el desarrollo de procesos que permitan el aprovechamiento de recursos biológicos y la valoración y reutilización de residuos de procesos industriales y agroalimentarios.

El sector textil tiene el CTT una agencia que tiene por objetivos fundamentales desarrollar, fomentar y promocionar el sector textil/confección en Canarias. Entre los servicios que presta este centro figuran el asesoramiento para la elaboración de propuestas de subvenciones, información sobre las mismas y tramitación, información de nuevos mercados, etc.

CISTIA inicia sus actividades como proveedor de acceso a Internet e Información en 1995, siendo concebido como herramienta para el fomento del uso de Internet como elemento de trabajo por sus usuarios y la mejora de su capacidad competitiva. Recientemente, ha pasado de ser un centro de servicios de Internet a constituirse en una plataforma de servicios a las pequeñas y medianas empresas, organismos y profesionales en el campo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

El ITC, operando desde sus dos sedes en las capitales canarias, es un organismo que está en pleno crecimiento, con un presupuesto que supera los mil millones de pesetas, gestiona más de 60 proyectos, colaborando para el desarrollo tecnológico de un gran numero de empresas e instituciones canarias. Las dos siguientes ilustran la medida de la expansión del ITC, en la tabla 5.5 se recoge el importe neto de las ventas de la Sociedad en el ejercicio 1997 y 1998, por actividades, y en la tabla 5.6 el número medio de empleados durante los ejercicios 1996, 1997 y 1998.

TABLA 5.5: VENTAS DEL ITC.  MILES DE PESETAS
Actividad
1997
1998

Venta de Energía Eléctrica
-
6.829

Prestación de Servicios
66.207
98.000

Total
66.207
104.829

Fuente: ITC



TABLA 5.6: NÚMERO MEDIO DE EMPLEADOS
Categoría
1996
1997
1998

Dirección
3
6
4

Investigadores
33
46
58

Resto Plantilla
19
14
30

Total
55
66
92

Fuente: ITC




5.2.4 Los Organismos Públicos de Investigación en Canarias

Instituto de Astrofísica de Canarias

El Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) es un centro de investigación español internacionalizado, integrado por: El Instituto de Astrofísica, el Observatorio del Teide y el Observatorio del Roque de los Muchachos. En su conjunto constituyen el Observatorio Norte Europeo.

El programa de investigación del IAC comprende proyectos tanto de investigación astrofísica como de desarrollo tecnológico. Dentro de estos últimos destaca el diseño y construcción de un telescopio de gran diámetro (Gran Telescopio Canarias) que se instalará en el Observatorio del Roque de los Muchachos.

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias 

El objetivo principal del Instituto, en materia de investigación, es la elaboración y ejecución de proyectos de investigación tendentes a incrementar la competitividad de las producciones agrarias de Canarias, especialmente en el campo de los cultivos tropicales y subtropicales, protección vegetal y producción animal. El apoyo directo al sector se realiza a través de estudios, análisis y dictámenes sobre productos y medios de la producción. El programa de formación de especialistas agrarios se logra a través de concursos nacionales e internacionales, organizados con instituciones docentes y de investigación.

Las principales líneas de actuación son llevadas a cabo por los diferentes departamentos:

• Departamento de Ornamentales y Horticultura

• Departamento de Protección Vegetal

• Departamento de Suelos y Riegos

• Departamento de Fruticultura Tropical

• Unidad de Frutales Templados

• Unidad de Microbiología Aplicada

• Unidad de Producción Animal, Pastos y

Forrajes

• Unidad de Botánica Aplicada

Instituto Canario de Ciencias Marinas

Las líneas de actuación del Instituto Canario de Ciencias Marinas son desarrolladas principalmente por 4 departamentos: El Departamento de Biología Pesquera, Medio Litoral, el Departamento de Oceanografía y el de Recursos Marinos.

Las actuaciones de estos departamentos se centran en 4 direcciones:

• Pesca y Tecnología pesquera

• Acuicultura marina

• Medio ambiente marino

• Instrumentos, dispositivos y proceso de observación, análisis y predicción de propiedades oceánicas y costeras

Centro Oceanográfico de Canarias

El Centro Oceanográfico de Canarias, junto con los de Santander, La Coruña, Vigo, Málaga, Mar Menor y Baleares, y la sede central en Madrid, constituyen el Instituto Español de Oceanografía.

Las funciones del Centro son:

• La investigación oceanográfica interdisciplinar del medio marino, los recursos pesqueros y la acuicultura

• El asesoramiento a la Administración sobre asuntos oceanográficos y de recursos marinos

• La representación de España en Organismos Internacionales

• El fomento de la investigación oceanográfica y la colaboración institucional a nivel internacional, nacional, autonómica y local

• La formación de personal cualificado

Centro de Recepción, Procesado, Archivo y Distribución de datos de observación de la Tierra (CREPAD) 

El Centro de Recepción, Proceso, Archivo y Distribución de Imágenes de Observación de la Tierra, es una iniciativa del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) que pretende facilitar a la comunidad de usuarios (investigadores, empresas, administraciones públicas,...) el acceso a productos de teledetección espacial de aplicación en sus respectivos campos de interés. 

Los objetivos del CREPAD son:

• Mantener las infraestructuras necesarias para la recepción y procesado de imágenes regionales procedentes de misiones espaciales de observación de la Tierra. 

• Elaborar sistemáticamente, a partir de estas imágenes, productos de amplia utilización por la comunidad de usuarios, tales como: Temperatura superficial del mar, índice de vegetación, clorofila marina,... 

• Constituir y mantener un archivo regional con todos los datos procesados disponible para cualquier usuario. 

• Facilitar el desarrollo de aplicaciones operacionales que empleen la información de satélites de observación de la Tierra. 

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN
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34. El Consejo Económico y Social ha venido sosteniendo que uno de los condicionantes del crecimiento económico y de la mejora de la calidad de vida es el progreso tecnológico. Por consiguiente se justifica que, en los últimos años, haya empezado a tomar protagonismo en los intereses de las administraciones públicas y de las empresas. El proceso actual de globalización de la economía junto con el de la revolución tecnológica asociada a la informática determinan que sea necesario el uso de las tecnologías más modernas para adaptarse a las ganancias de competitividad del resto del mundo. Los elevados costes que supone la disposición de medios para desarrollar la investigación y la manifiesta falta de atención a estas iniciativas por parte de los agentes privados en Canarias, y en España en general, hacen determinante el papel del sector público en esta materia para impulsar su despegue y el logro de sus objetivos. 

35. De manera evidente España ha vivido un fuerte proceso de modernización, en los últimos veinte años, lo que ha acercado al  resto de los países del entorno. Sin embargo, en materia de políticas de Investigación y Desarrollo (I+D) se observa una considerable disparidad: el porcentaje medio de gastos en I+D de los países de la UE es del 1,83 por ciento en 1997, mientras que España, sólo dedica el 0,86 por ciento. Es destacable que España y Portugal sean los países de la UE que menos gastan en este apartado. 

36. Atendiendo a la distribución del gasto en I+D de las distintas comunidades autónomas españolas, se observa que las regiones mas industrializadas como Cataluña, Madrid y el País Vasco, son las que dedican mayor cantidad de su PIB a I+D, siendo las únicas situadas por encima de la media nacional. En las Comunidades de Baleares, Extremadura, La Rioja y Canarias, se registran los niveles más bajos de este indicador. En este sentido destaca que en 1998 Canarias sólo dedica el 0,48 por ciento de su PIB a I+D muy inferior a la media de los países de la UE, que ronda el 1,83 por ciento. La Comisión Europea, en consonancia con el argumento de la reducida participación de los gastos de I+D en el PIB de Canarias, ha desarrollado líneas de actuación dirigidas a implementar estrategias regionales de innovación y transferencia de tecnología, denominada acciones RITTS (Regional Innovation and Technology Transfer Strategies) y RIS (Regional Innovation Strategies). 
Las particularidades de las comunidades autónomas pueden explicar que la participación del gasto en I+D sean más o menos importantes en total del PIB. El panorama nacional parece confirmar que las regiones más industrializadas dedican mayor esfuerzo a I+D. Mientras que aquellas regiones con un sector servicios más representativo, como Canarias y Baleares, tienen menos tendencia al gasto en I+ D. 

Es coherente afirmar que la inversión en I+D se corresponde con dos factores esenciales; de un lado el tamaño de las empresas, que en Canarias el 97'2% los son de menos de 20 trabajadores; y, de otro, el relativo peso del sector industrial dentro del PIB. También, es preciso concluir que si aspiramos a un reequilibrio mayor entre los diferentes sectores económicos, y a creer en la trascendencia de la investigación tecnológica, tanto para el crecimiento de la productividad como para el aumento de la rentabilidad social, se hace preciso incrementar las inversiones en I+D tanto desde el sector público como del privado: la modernización de nuestra estructura económica debería estar vinculada, necesariamente, a la capacidad de invertir en investigación. El papel del sector público, a este respecto, va a ser creciente en los próximos años.

Para el Consejo Económico y Social de Canarias, el refuerzo del actual panorama en investigación, desarrollo y nuevas tecnologías, en nuestra Comunidad Autónoma, deberá hacerse en conexión con las actuales perspectivas trazadas para el progreso europeo en este terreno, e incluidas en el V Programa Marco de Investigación y Desarrollo Europeo, que se centra en cuatro áreas clave y cuya orientación última habrá de ser satisfacer las necesidades de los ciudadanos de la mano de la ciencia y la tecnología: calidad de vida y gestión de los recursos vivos, sociedad de la información y del conocimiento, crecimiento económico sostenible y competitivo y medio ambiente y desarrollo sostenible. Áreas en las que, además, se concentrarán la mayor parte de los recursos provenientes de la Unión Europea hasta el año 2002.

El CES no quiere dejar de recordar los pronunciamientos incluidos en nuestros Informes Anuales sobre 1997 y 1998, respecto de la importancia estratégica que para Canarias tiene el acceso a las redes mundiales de información, aspecto que se ha convertido en uno de los grandes condicionantes de las transformaciones económicas y sociales de este final de siglo. Canarias, dejó dicho entonces el Consejo, está inmersa en este modelo de sociedad, que no sólo representa grandes oportunidades, sino también grandes riesgos. Seguimos sosteniendo que, para que Canarias no engrose en la lista de las "sociedades y territorios pobres en conocimiento e información", según tipología que ya empieza a funcionar en el contexto mundial, deberá dotarse de un plan estructurado dirigido a fomentar y desarrollar los valores de las nuevas tecnologías de las comunicaciones y la información, y como factor preponderante de desarrollo económico y cohesión social.

Asimismo, advertimos también sobre la importancia que el sector público puede y debe jugar en entornos como el de Canarias, a través del desarrollo de acciones y programas de alta utilización de recursos tecnológicos, directamente asociados a la prestación de servicios, y con alto valor de difusión de las nuevas tecnologías en el terreno empresarial y en la sociedad en general. El debate actual, en la sociedad Canaria, en torno a la conveniencia o no de dotar este escenario de su expresión normativa, a través de la elaboración de leyes específicas, convendría, en cualquier caso, fuera resuelto con prontitud.

También, se hace imprescindible evaluar los resultados de la puesta en marcha y de la actividad realizada al amparo del Plan Estratégico de Innovación de Canarias (PEINCA), así como potenciar y comunicar adecuadamente el trabajo que desde los diferentes departamentos universitarios y desde el Instituto Astrofísico de Canarias se viene realizando en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

Por último, desde el CES se estima conveniente que se tenga en cuenta la importancia creciente de la "Nueva Economía" basada en los procesos telemáticos, dado el cambio que puede ocasionar en los procesos productivos y de consumo.
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CAPÍTULO 5.- TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Durante los últimos años se ha observado en el contexto europeo y en España un importante despegue de las actividades relacionadas con la investigación y el desarrollo tecnológico (IDT), fruto de la mayor conciencia sobre la importancia de este sector en el conjunto de la economía de todos los sectores de la sociedad, especialmente de los gobiernos locales, centrales y europeo. 

Según se recoge en el informe del año 2000 de la Comisión de las Comunidades Europeas sobre las Actividades de investigación y desarrollo tecnológico de la Unión Europea, durante los años 1999 y 2000 se han registrado numerosos cambios en este sector, debido a la ambiciosa política europea de investigación que diseñó el nuevo parlamento europeo. La Comisión adoptó en enero de 2000 el compromiso expresado en el documento  “Hacia un espacio europeo de investigación”, que intenta reforzar el papel de Europa en materia de investigación equiparándola a sus principales competidores mundiales. Para ello la Comisión incita a la movilización concertada de las políticas a todos los niveles, identifica los objetivos prioritarios y llama a la participación de todos los agentes, recibiendo el apoyo del Parlamento Europeo que le asignó fuerza operativa por medio de canales específicos de financiación. Las actividades de investigación propiamente dichas se contemplaron en la puesta en marcha del “5º Programa Marco de IDT”.  Tanto investigadores como usuarios de la investigación contribuyeron a la elección de las prioridades y como resultado de ello se lanzaron las propuestas en marzo de 1999. El programa intenta fortalecer la integración de los distintos agentes que generan las actividades de IDT, promoviendo la creación de redes de empresas y de centros de investigación. Finalmente se fomenta la facilidad del acceso a la investigación europea que se ofrece a las PYME. En España, en sintonía con la dinámica del parlamento europeo, el gobierno ha reforzado su política científica y tecnológica con la finalidad de participar más activamente en los procesos de innovación tanto directamente, como indirectamente a través de las empresas de los sectores privados y públicos. Este esfuerzo participativo se concreta en el Plan Nacional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (2000-2003) de gran trascendencia para el fomento de la innovación en España.

5.1.  Tecnología e Investigación y Desarrollo en la Unión Europea

Si bien se observa un aumento del gasto en Investigación y Desarrollo (I+D) en los países de la Unión Europea, las cifras señalan que el aumento del gasto en este sector no es tan fuerte como el aumento del PIB.  Si se comparan las cifras, se puede concluir que las actividades de I+D han perdido importancia en los países de Europa en el conjunto de la actividad económica, lo que la sitúa muy por detrás de Estados Unidos y Japón. Como se observa en la Tabla 5.1, los países de la Unión Europea destinan en 1998 y 1999 un 1.9 por ciento del PIB en promedio a las actividades de I+D, siendo Suecia el país que más gasta en I+D (con una tasa del 3.7 por ciento del PIB en 1999) y Portugal el que menos (con una tasa del 0.7 por ciento en 1999)

España sigue siendo el segundo país que menos gasta en I+D, después de Portugal, si bien se ha pasado a una tasa del 0.9 por ciento del PIB en 1998 y 1999, por encima del 0.86 de 1997. La disparidad respecto del conjunto de países europeos sigue siendo considerable, puesto que en conjunto y en términos generales casi todos los países han experimentado una mejoría en esta rama de actividad. 

Italia, España y Portugal continúan siendo los países Europeos que gastan menos del 1,5 por ciento de su producción en I+D, y en el extremo opuesto se sitúan, además de Suecia, Finlandia y Alemania, con tasas del 3.1 y del 2.6 por ciento del PIB respectivamente. 

TABLA 5.1: GASTOS EN I+D RESPECTO AL PIB A PRECIOS DE MERCADO


1996
1997
1998
1999

UE15
1,84
1,83
1,9
1,9

Alemania
2,28
2,31
2,3
2,4

Austria
1,5
1,52
1,8
1,8

Bélgica
1,59(1)
1,58(2)
-
-

Dinamarca
2,01
2,03
1,9
2,0

España
0,87
0,85
0,90
0,89

Finlandia
2,59
2,78
2,9
3,1

Francia
2,32
2,23
2,2
-

Irlanda
1,4
1,43
-
-

Italia
1,03
1,08
1,0
1,0

Países Bajos
2,08(1)
2,09(2)



Portugal
0,61(1)
0,65
-
0,7

Reino Unido
1,94
1,87
1.8
.

Suecia
3,59(1)
3,85
3,8
3,7

Estados Unidos

2,71
2,6
2,6

Japón

2,89
3,0


(1) año 1995

(2) año 1996
Fuente: INE, Eurostat. Elaboración propia

En la Unión Europea el gasto en I+D ha crecido en un 14 por ciento en términos reales en los últimos diez años, comparado con el 21 por ciento en los Estados Unidos y casi el 35 por ciento en el Japón. La diferencia entre la Unión Europea y dichos países se ha ampliado en los últimos años dado que la tasa del gasto en I+D ha aumentado más en Estados Unidos que en Europa, donde apenas se ha modificado.

5.1.1. El Plan Nacional de Investigación Científica

A pesar de que España se sitúa en el panorama internacional en una situación de clara inferioridad en lo que respecta al esfuerzo en I+D, incluso dentro de la Unión Europea, durante 1999 el sistema español de innovación ha experimentado grandes cambios, tanto por la elevada actividad que se ha dado como por el marco de apoyo institucional que las autoridades han definido. Se constata que las estrategias empresariales se acercan a las europeas, particularmente en los sectores de alta tecnología. La tendencia es la de la búsqueda de la armonización con la de los países del entorno, lo que se refleja en el esfuerzo del gobierno en crear un marco administrativo que sirva de impulso de las actividades relacionadas con la investigación y el desarrollo tecnológico. Esta iniciativa del gobierno intenta paliar las crecientes dependencia tecnológica de España respecto del resto del mundo, especialmente de Estados Unidos y Japón, reflejada en un déficit tecnológico (pagos netos de royalties) creciente superior al 20 por ciento. La incapacidad del sector de producir nueva tecnología demandada por parte de los agentes resulta costosa, tanto directamente, como en términos de costes de oportunidad, es decir, de los usos alternativos de esa fuente de financiación si en lugar de financiar el déficit, financiaran la producción de tecnología propia. Dada la necesidad de reforzar este sector en España surge por parte el gobierno un Plan Nacional que sirva para articular las políticas dirigidas a estimular este sector, lo que ha sido el acontecimiento fundamental en 1999 en términos de I+D. El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003 surge como un marco de definición de la actuación del sector público en materia científica con el fin de promover indirectamente la competitividad de la economía y la mejora del nivel de calidad de vida. En el plan se establece que la misión de la Administración del Estado debe ser la de fortalecer la investigación básica como elemento que contribuye a la generación de conocimiento, base de todo desarrollo a largo plazo y la de crear un clima favorable para que las empresas se incorporen a la cultura de la innovación tecnológica, no solo generando sino también incorporando en el tejido productivo los resultados de la innovación con el fin de mejorar su competitividad. Para determinar la estructura del Plan Nacional se han considerado tres ejes complementarios: el eje temático, en el que se definen las áreas de actuación, el eje instrumental, en el que se determinan las modalidades de participación de los agentes y los instrumentos financieros correspondientes y finalmente, el eje presupuestario, en el que se determina el escenario económico. Los objetivos últimos del Plan Nacional son los de ofrecer un servicio a la sociedad al promover el bienestar social, contribuir a la mejora de la competitividad, y contribuir a la generación de conocimiento. También se persigue contribuir a la creación de un clima favorable a la creación de empleo ligado a las actividades innovadoras. Los objetivos estratégicos que se plantean para el logro de los anteriores son:

· Incrementar el nivel de ciencia y la tecnología española, tanto en tamaño como en calidad. El objetivo básico es el  de incrementar el tamaño del sistema español de Ciencia - Tecnología - Empresa, (CTE) tanto en número de investigadores como en empresas innovadoras y centros de I+D, de manera que se alcance el objetivo de incrementar el porcentaje del PIB destinado a gasto en I+D.

· Elevar la competitividad de las empresas y su carácter innovador. El incremento del nivel tecnológico de las empresas tendrá efectos positivos sobre la calidad de los productos y servicios generados y por tanto sobre su competitividad.  Con este fin se pretende dotar al sistema CTE de instrumentos financieros y medidas de carácter fiscal que permitan acelerar la incorporación de tecnología a las empresas y la creación de nuevas empresas de bases tecnológicas.

· Mejorar el aprovechamiento de los resultados de I+D. El objetivo de este aspecto es el de apoyar la interrelación entre los agentes del sistema CTE de manera que cada uno de ellos pueda aprovechar el esfuerzo de los demás y se haga así un uso más eficiente de los recursos públicos. 

· Fortalecer el proceso de internacionalización de la ciencia y la tecnología. El objetivo es incrementar la presencia española en los programas internacionales de I+D, tanto en actuaciones de carácter público como en actividades de cooperación interempresarial de carácter internacional. 

· Incrementar los recursos humanos cualificados. Se trata de alcanzar la requerida masa crítica en todas las áreas con el fin de impulsar suficientemente la actividad investigadora.

· Aumentar el nivel de conocimientos científicos de la sociedad española. Para el logro de este objetivo se pretende dotar a los centros de investigación de los instrumentos dirigidos a facilitar la divulgación y difusión cultural con el fin de acercar la investigación a los estudiantes, empresarios y comunicadores, haciendo partícipe a la sociedad española de los logros alcanzados. 

En definitiva, con la puesta en marcha del Plan Nacional se pretende lograr una mayor cualificación científica y tecnológica de la sociedad española, para lo que se espera en el año 2003 llegar a determinados umbrales en los indicadores fundamentales de las actividades de I+D en relación con los valores de 1998, como se recoge en la tabla 5.2. Así, se espera que la participación del gasto en I+D respecto del PIB, llegue al 1.29 en el año 2003, en relación con el valor del 0.95 de 1998, destacando por otra parte, la intención de impulsar la creación de nuevas empresas de base tecnológica.

TABLA 5.2: OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE I+D


1998
2003

% gasto en I+D respecto del PIB
0.95
1.29

% gasto en I+D ejecutado por el sector empresarial
49.1
65.3

% empresas innovadoras respecto del total 
12
25

Creación de nuevas empresas de base tecnológica a partir de centros públicos de I+D
-
100

Número de investigadores por 1000 de población activa
3.3
4.0

% de investigadores del sector empresarial
23
27

Personal de I+D por 1000 de población activa
5.5
7.0


Fuente: Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica

Los diseñadores del Plan Nacional han tenido en cuenta la necesidad de conjugar, por una parte, los avances de la tecnología que permitan contribuir a la generación de nuevos conocimientos y por otra, las demandas de sectores concretos de la sociedad dirigidas a aumentar la competitividad de la economía.  El Plan Nacional debe complementar o reforzar las actuaciones de la Unión Europea (en particular el V Programa Marco) y las acciones financiadas con Fondos Estructurales. Así mismo, será necesario tener en cuenta las iniciativas de las Comunidades Autónomas a través de sus Planes Regionales de I+D. El Plan se  estructura en torno a un número de áreas de actividad prioritaria de dos tipos, áreas científico - tecnológica y áreas sectoriales. También se consideran objeto del Plan las actividades de investigación básica no orientada, en las que no es preciso establecer prioridades temáticas de concretas. 

5.1.2 Distribución Territorial de las actividades de I+D

Con el fin de reflejar el estado del sector de I+D atendiendo a su distribución territorial es necesario observar la evolución reciente del gasto por Comunidades Autónomas y su participación en el total nacional.  En la tabla 5.3 se observa que nuevamente es Madrid la comunidad autónoma con mayor participación con el 31.1 por ciento del total invertido en 1999. Le siguen Cataluña y Andalucía con el 22,6 y el 9,5 por ciento, respectivamente. Canarias con el 2,09 por ciento se sitúa en la novena posición en cuanto a la participación en el total nacional, si bien habría que ponderar esta cifra a partir de la importancia de esta región en el total, teniendo en cuenta tanto la actividad económica como la población. 

Se observa en relación con este dato que la participación de Canarias en el total producido en I+D ha descendido en 1999 respecto de 1998, pasando de 2,25 al 2,09 por ciento. Destaca el aumento en la participación de Madrid – que pasa del 30,9 al 31,8 por ciento y Castilla- La Mancha, que pasa del 3,36 al 4,04 por ciento. 

En cuanto a la participación del gasto en I+D en la producción total, en Canarias se alcanza el 0,48 por ciento en 1999, por debajo del 0,49 de 1998. Este comportamiento podría justificarse por el fuerte aumento de la producción mas que a una caída del gasto en I+D. Este comportamiento se ha observado en la gran mayoría de las regiones, lo que se refleja así mismo en el total nacional, que pasa del 0,9 al 0,89 entre 1998 y 1999. En cuanto a la ordenación de las Comunidades Autónomas por este criterio, Canarias se sitúa en la tercera peor posición, solo por delante de Baleares, Castilla y León y Extremadura, mientras que en 1997 se situaba, además, por delante de La Rioja. Es decir, Canarias el esfuerzo relativo llevado a cabo en este sector ha empeorado en Canarias respecto de lo que ha ocurrido en promedio en el resto de España. A esto hay que añadir que la posición relativa es mala, ya que el gasto en I+D representa en Canarias el 0,48 por ciento del total del PIB, mientras que en el total del territorio representa el 0,9 por ciento. Por tanto, al hecho de que la posición relativa sea relativamente mala en comparación con el total del territorio hay que añadir que se ha empeorado en dicha posición. 

TABLA 5.3: GASTO EN I+D POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Comunidades Autónomas
1997 (%)
1998 (%)
1999 (%)
% / PIB





1997
1998
1999

Total 
100,00
100,00
100,00
0.85
0,90
0,89

Andalucía
9,80
9,87
9,50
0.63
0,72
0,65

Aragón
2,11
2,54
2,68
0.55
0,71
0,74

Asturias
1,51
1,45
1,49
0.54
0,58
0,55

Baleares
0,64
0,73
0,65
0.18
0,24
0,25

Canarias
2,03
2,25
2,09
0.41
0,49
0,48

Cantabria
0,87
1,16
0,84
0.60
0,88
0,60

Castilla – La Mancha
3,72
3,36
4,04
0.54
0,90
0,62

Castilla – León
2,23
1,91
1,30
0.55
0,31
0,33

Cataluña
21,73
22,81
22,61
0.96
1,08
1,06

C. Valenciana
6,54
6,66
6,64
0.55
0,59
0,62

Extremadura
0,82
0,82
0,77
0.36
0,41
0,41

Galicia
3,52
3,24
3,30
0.52
0,51
0,54

Madrid
32,21
30,89
31,81
1.69
1,60
1,64

Murcia
1,50
1,48
1,69
0.56
0,59
0,65

Navarra
1,55
1,62
1,82
0.84
0,90
0,93

País Vasco
8,85
8,79
8,28
1.27
1,35
1,16

La Rioja
0,35
0,42
0,40
0.38
0,48
0,48

Fuente: INE. Elaboración propia

Otro indicador que da idea de la importancia del estado de la investigación en las diferentes Comunidades es el número de investigadores por cada 1000 miembros de la población activa. En la tabla 5.4 se presentan los resultados de la evolución de esta variable entre 1997 y 1998, destacando un generalizado aumento de la tasa de participación laboral de esta actividad en el conjunto de la fuerza de trabajo.

En algunas comunidades autónomas se observa un importante avance, especialmente Cantabria, que pasas de 3 a 6.1, Canarias, que pasa de 2.9 a 4.0, el País Vasco, que pasa de  7 a 8.3 y Navarra, que pasa de 7.5 a 8.3. Si bien Canarias el número de investigadores por cada mil ocupados es menor que en el total del territorio español, la posición relativa no es tan desfavorable como la que resulta de comparar la participación del gasto en I+D en el PIB.

Canarias ocupa en 1998 la octava posición y además mejora respecto de 1997, cuando se situaba en la decimocuarta posición. Este hecho indica una fuerte incorporación de la fuerza de trabajo a actividades relacionadas con la investigación, ya que además de haberse experimentado un fuerte aumento en el número de investigadores, también el número de ocupados ha aumentado, lo que pone de manifiesto el importante cambio que ha tenido lugar en materia de incorporación de investigadores a proyectos relacionados con la creación de conocimiento y tecnología.

TABLA 5.4: INDICADORES DE RECURSOS HUMANOS DE I+D


1997
1998

Comunidades Autónomas
Gasto por investigador
Investigadores

X 1000 ocupados
Gasto por investigador*
Investigadores

X 1000 ocupados

Total 

5,4
13.016,9
6,0

Andalucía

3,5
10.144,0
3,9

Aragón

4,9
11.898,8
5,3

Asturias

3,6
10.700,4
3,9

Baleares

1,4
13.844,1
2,1

Canarias

2,9
8.637,3
4,0

Cantabria

3,1
10.325,3
6,1

Castilla-La Mancha

4,5
8.068,7
4,5

Castilla y León

1,9
17.505,1
2,4

Cataluña

6,6
15.601,0
7,4

C. Valenciana

3,6
13.016,6
3,9

Extremadura

2,5
7.249,8
2,7

Galicia

4,1
7.257,4
4,0

Madrid

12,1
15.357,9
13,0

Murcia

3,7
11.116,9
3,6

Navarra

7,5
9.401,3
8,3

País Vasco

7,0
16.571,2
8,3

La Rioja

3,1
14.839,0
3,6

* Miles de pesetas

Fuente: INE. Elaboración propia

Destaca el incremento que se ha producido en Canarias en 1998 en el número de investigadores, que si bien es inferior a la media nacional, ha aumentado en un 27 por ciento, mientras que a escala nacional ha aumentado en un 10 por ciento. En cuanto a la ordenación por este criterio, Canarias pasa de estar en 1997 solo por delante de La Rioja, Castilla – León y Baleares, a situarse en 1998 en la novena mejor posición del total nacional, por delante de la Comunidad  Valenciana y Andalucía, entre otras.

5.2. El estado de la tecnología y la investigación y desarrollo en Canarias 

El progreso tecnológico es un instrumento del proceso productivo de una economía. Por un lado es ventajoso incorporar los avances tecnológicos novedosos que se producen continuamente y por otro lado también es deseable crear o participar activamente en la producción de dichos avances. La primera cuestión, la de la incorporación del progreso tecnológico que se genera, repercute directamente en la competitividad de las empresas, en el nivel de vida de los habitantes, en la generación de rentas y es uno de los determinantes del aumento de los salarios y de la renta per-cápita. También es un factor determinante de la eficacia de la actividad de la Administración. En relación con este aspecto sería interesante evaluar el estado de la cuestión, es decir, en qué medida se encuentran incorporados los avances tecnológicos en el sistema productivo de una economía, lo que permitiría medir la intensidad con la que en una economía se están explotando las ganancias potenciales de competitividad y bienestar asociadas a la tecnología existente. En los últimos años el progreso tecnológico ha estado asociado a la revolución informática, a la disponibilidad de nuevos instrumentos en el sistema productivo que han propiciado cambios estructurales en la manera de entender la relación del trabajo con el capital. Estos cambios que se han producido además han estado sujetos a una dinámica sin precedentes. Los nuevos medios de producción que la nueva economía pone a disposición de las empresas no solo han transformado la estructura productiva sino que además sus propiedades evolucionan constantemente a un ritmo elevado. El alcance de la transformación del sistema productivo al que se asiste depende de la medida en la que los nuevos medios se incorporan al tejido productivo. Esto a su vez depende fundamentalmente de dos factores:  de la disponibilidad de los medios, es decir, de lo costoso que resulte incorporar las nuevas tecnologías y por otra parte, de la demanda que se haga de esas tecnologías por parte de las empresas. Este último aspecto depende de la difusión que tenga entre los agentes usuarios la existencia de la nueva tecnología, lo que no es mas que un problema de acceso a la información. Una vez que esta información es disponible, en general las empresas y los agentes siempre tendrán incentivos de incorporar los avances puesto que aumenta la productividad y los beneficios. La otra parte del problema, la disponibilidad de los medios es quizás el aspecto más problemático y sobre el que interesa realizar esfuerzos de cuantificación para valorar el impacto de las nuevas tecnologías o el coste de no incorporarlas. El lado de la oferta de la tecnología, la disponibilidad de la misma por parte de los usuarios requiere esfuerzos coordinados y considerables de los sectores implicados, administración, empresas y consumidores. La naturaleza del proceso provisión de la tecnología es en muchos casos costosa, lenta y depende de otros factores con los que es necesario contar. La tecnología puede ser costosa y no necesariamente resultar de rápida utilización, ya que en muchos casos es necesario llevar a cabo la dotación de grandes infraestructuras, regular adecuadamente el mercado, como podría ser el caso de las redes de gran capacidad de transmisión de datos, las centrales de generación de energía eólica o solar, por ejemplo.  La otra dificultad asociada viene de mano de los requerimientos de formación para que la disponibilidad sea operativa, es decir, la necesidad de una mayor o específica cualificación de los trabajadores para operar con la nueva tecnología o la difusión de la información sobre las ventajas de los nuevos instrumentos, entre otros. Nuevamente el papel de la administración es relevante para catalizar los elementos que se requieren para elevar el nivel de uso de las nuevas tecnologías de una sociedad. En definitiva, en relación con el  aspecto de la incorporación de los avances tecnológicos en la estructura económica es de interés disponer de algunos indicadores de estado que reflejen el estado del uso o la utilización de las nuevas tecnologías, como lo serían los relacionados con la informatización de la sociedad (empresas, consumidores, sistema educativo) y el estado de las telecomunicaciones.

En relación con el segundo aspecto planteado, es decir, la producción de conocimiento, cabe indicar que el interés de este aspecto reside en dos consecuencias fundamentalmente. En primer lugar las mayores posibilidades de difusión y utilización de la tecnología creada dada la cercanía al entorno en el que se produce, especialmente si se ha coordinado su producción con los agentes que la demandan. En segundo lugar, la rentabilidad asociada a la generación de tecnología propia disminuye los costes de utilización de tecnología importada. Esto genera una estructura productiva más rentable, más competitiva, más saneada  y con mayores posibilidades de expansión futura. En relación con este segundo tema es de interés contar con indicadores de las actividades de I+D como producción, número de investigadores, déficit tecnológico, rentabilidad de los resultados generados, entre otros. 

5.2.1 La difusión y el uso de las nuevas tecnologías en Canarias

Según el informe del SEDISI del año 1999, el equipamiento y el consumo de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones (TIC) en Canarias es bajo (basado en datos del año 1997) en todos los sectores de la sociedad. Esta valoración se ha hecho en relación con el consumo de TIC que le correspondería de acuerdo a su PIB. Según los datos que se publican, Canarias tiene, en relación con el total nacional un parque instalado del 2.5 por ciento de Grandes Sistemas; del 2.8 por ciento de Sistemas Medianos; del 3.1 por ciento de Pequeños Sistemas y del 2.9 por ciento de PCs. En la Administración Pública, Canarias es la mayor consumidora en el total del territorio, por lo que se espera que lidere la introducción de la Sociedad de la Información (SI) con mayor eficacia. El informe añade que en general, la difusión de las TIC en el conjunto de los sectores es deficiente y que es necesario fomentar el uso de las nuevas tecnologías y de la cultura de la informática con el fin de que aumente su peso en el tejido productivo.

En consonancia con lo anterior, la Asociación Española de Comercio Electrónico destaca que Canarias se encuentra solo por delante de Extremadura y Castilla la Mancha en cuanto al número de empresas que comercializan sus productos por Internet. Otro aspecto que se tiene en cuenta para evaluar la difusión de las nuevas tecnologías es el volumen del mercado de TIC, que comprende los mercados de hardware, software y el mercado de las telecomunicaciones. En Canarias el peso de estos mercados es reducido en relación con la media nacional, lo que puede verse agravado por el tamaño de la economía insular y por su carácter ultraperiférico. Estas particularidades determinan que el proceso de despegue del mercado de TIC sea mas lento que en el resto del país y que por tanto demande en mayor medida el impulso de la Administración. En cuanto a las tecnologías de la información, el citado informe apunta que tradicionalmente Canarias ha sido un territorio de bajo consumo de estas tecnologías. No obstante, se constata una demanda creciente especialmente en Canarias, lo que se refleja en el incremento del mercado interior neto del 25 por ciento en 1999 respecto de 1998. A pesar de este incremento, el peso del mercado en el conjunto del mercado nacional es bajo, llegando apenas al 1,5 por ciento del total.  Otro indicador de la importancia del mercado es el número de empresas de la tecnología de la información. Canarias posee el 1,14 por ciento del total de las empresas españolas del sector, situándose en undécimo lugar. En el año 1999 se mantienen los niveles del año 1998. Por otro lado, el mercado canario de las telecomunicaciones es pequeño, siendo el segmento del mercado de mayor peso el de la telefonía básica y la telefonía móvil. En general Canarias es una zona de baja densidad telefónica en función de su nivel de producción y su población. El número de teléfonos por cada 100 habitantes en España asciende a 41,3, mientras que en Canarias se sitúa en 38,7. En sentido contrario destaca la gran difusión de la telefonía móvil, superior a la media nacional. Por el contrario el mercado de las comunicaciones para las empresas está poco desarrollado, observándose baja utilización de datos y de líneas RDSI. Además resalta el informe que se trata de un mercado desequilibrado geográficamente, centrado en las dos capitales de las islas. Se observa además, una baja inversión en infraestructura de los nuevos operadores de telefonía fija, a pesar de que han transcurrido dos años de liberalización del mercado de las telecomunicaciones. El comportamiento de las empresas (sólo una empresa además de Telefónica ha realizado inversiones en infraestructuras en el sector de las telecomunicaciones) parece evidenciar que Canarias no se encuentra entre los objetivos de los nuevos operadores, lo cual puede repercutir en el funcionamiento del mercado y en la determinación de diferencias estructurales en la dotación de infraestructuras de telecomunicaciones entre Canarias y el resto de Comunidades Autónomas. En cuanto al nivel de cualificación de las infraestructuras existentes cabe mencionar que no son las más adecuadas, si bien, el nivel que tienen es similar al de la media de España. 

5.2.2 La producción de nueva tecnología en Canarias

Los datos indican que las actividades de I+D representan en Canarias una actividad poco desarrollada en relación con el conjunto de la actividad económica, llegándose apenas en 1998 al 0.53 por ciento del PIB regional, mientras que en el conjunto de la economía española se llega al 0.9 por ciento (tabla 5.5).  A pesar de ese dato cabe destacar que la dinámica observada es positiva, como lo indica el hecho de que desde 1995 dicha tasa ha aumentado en Canarias en un 17 por ciento, mientras que en España ha aumentado en un 10 por ciento. Los datos en general, tanto los relativos a España como a Canarias reflejan una considerable diferencia respecto de la media de los países de la Unión Europea y más aún si se los compara con los datos de los  Estados Unidos (2.6 por ciento) o Japón (3 por ciento), como se indicó en la sección anterior. Por otra parte, Canarias representa el 2.09 del gasto nacional en I+D, lo que la sitúa en una de las regiones que menos gasta en este apartado, solo por delante de tres comunidades autónomas. En cuanto a la distribución por sectores de dicho gasto, destaca la participación del sector de la enseñanza superior, seguido de la Administración Pública y finalmente del sector empresarial. Así las tasas de participación en 1998 son del 63 por ciento, del 24 por ciento y del 11 por  ciento respectivamente. En el conjunto nacional la participación de los centros de enseñanzas superiores es menor que en Canarias,  llegando apenas al 30 por ciento,  y la de las administraciones públicas es del 16 por ciento, también inferior que en Canarias. El menor peso que tiene el gasto en I+D del sector privado en Canarias en relación con el que tiene en el conjunto de España hay que buscarlo en el predominio del sector turístico en el conjunto de la economía en el que si bien es necesario incorporar los logros del progreso tecnológico, no se presta a que las empresas privadas inviertan en investigación sobre nuevos productos. 

TABLA 5.5: GASTOS EN I+D POR SECTORES


1995
1996
1997
1998

Gasto en I+D nacional / PIB
0,81
0,83
0,82
0,90

Gasto en I+D Canarias /PIB Canarias
0,45
0,50
0,44
0,53

Gastos Internos Totales (millones de ptas.) 
590.688
641.024
672.017
784.530

Gastos Internos Canarias (millones de ptas.)
11.922
14.372
13.667
17.662

Gastos Internos Sector empresas. España
284.891
309.914
327.922
408.841

Gastos Internos Sector empresas. Canarias
1.482
1.612
1.857
2.007

Gastos Internos Sector AA.PP. España
110.001
117.291
116.728
127.668

Gastos Internos Sector AA.PP. Canarias
3.269
3.486
3.294
4.362

Gastos Internos Enseñanza Superior España
189.166
206.768
219.951
239.374

Gastos Internos Enseñanza Superior Canarias
7.171
9.275
8.500
11.275

Fuente: INE

El empleo relacionado directamente con las actividades de I+D ha evolucionado también de mejor manera en Canarias desde 1995 hasta 1998 (un 38 por ciento) que en el conjunto de España (un 21 por ciento). Como se observa en la tabla 5.6, destaca el número de investigadores en I+D por cada 1000 miembros de la población activa, que llega a ser de 3,1 mientras que en el conjunto de España es de 3,7. Esta diferencia es bastante reducida especialmente si se pondera por el menor peso de que en Canarias tiene el gasto relativo en I+D en relación con el conjunto de España. Cabe señalar aquí también el notable incremento en el número de investigadores desde 1995, que pasa en Canarias de ser 2,1 a 3,1 mientras en España pasa de 3,0 a 3,7, lo que señala que la diferencia entre los valores de Canarias y el medio nacional se van reduciendo. 

En cuanto a la distribución del empleo vinculado a las actividades de I+D por sectores destaca el empleo de las Administraciones Públicas, como cabe esperar dada la importancia del gasto en este sector en relación con el gasto total.

TABLA 5.6: EMPLEO EN ACTIVIDADES DE I+D


1995
1996
1997
1998

Personal en I+D en EDP total nacional (1)
79.987
87.264
87.150
97.097

Personal en I+D en EDP Canarias 
1.897
2.290
1.905
2.636

Investigadores en I+D en EDP en tanto por  1000 de la población activa. España
3,0
3,2
3,3
3,7

Investigadores en I+D en EDP en tanto por  1000 de la población activa. Canarias
2,1
2,6
2,1
3,1

Personal en I+D en EDP en Empresas. España
27.557
29.431
30.023
34.667

Personal en I+D en EDP en Empresas. Canarias
106
114
152
170

Personal en I+D en EDP en AA.PP. España
17.153
17.866
19.189
20.170

Personal en I+D en EDP en AA.PP. Canarias
499
519
505
689

(1) EDP: Equivalencia a Dedicación Plena

Fuente INE

En 1995 la tasa de participación del empleo de este sector es de mas del 26 por ciento, mientras que en España llega al 21 por ciento. En 1998, este reparto se mantiene básicamente constante, manteniéndose por tanto la insuficiente participación del sector privado en la investigación, si bien en consonancia con la participación de este sector en el gasto total.

5.3 El Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias

El gobierno de Canarias, consciente de la trascendencia de la nueva revolución industrial y cultural que representan las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones (TIC) ha formulado un Plan para posibilitar la incorporación de Canarias a la sociedad de la información, actuando como propulsor del cambio social, facilitando la implantación de infraestructuras y servicios y favoreciendo la igualdad de oportunidades de acceso a dicho modelo de sociedad en todos los ámbitos del  Archipiélago.  Dicho Plan se enmarca dentro de las directrices y marcos comunitarios para el período 2000-2006 con la estructura y rango de Plan Multisectorial a encuadrar dentro del Plan de Desarrollo de Canarias (PDECAN) y del Plan Director de Infraestructuras de Canarias (PDIC).

De esta iniciativa surge el Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias (PDSIC) elaborado por el Gobierno de Canarias con el objetivo de establecer las líneas básicas de actuación para introducir y optimizar la Sociedad de la Información en Canarias, concentrándose en proyectos que abarquen toda la sociedad y fomentando la utilización de servicios avanzados de Telecomunicaciones con el fin último de favorecer el progreso de la comunidad. El sector público se propone actuar en este Plan como agente catalizador de los diferentes agentes implicados y en algunos casos participando activamente como demandante de las tecnologías con el fin de fomentar el uso de las mismas.

5.3.1 Planteamiento estratégico

El documento principal incluye como planteamiento estratégico general dirigido a conseguir los objetivos antes mencionados una seria de notas complementarias de la declaración básica de intenciones. Estas notas describen algunos aspectos que se han considerado fundamentales para el desarrollo del Plan y son las siguientes:

· La posición de la Administración Regional debe ser de liderazgo y ejercer de principal cliente de la Sociedad de la Información, con el fin de ejercer de fuerza dinamizadora del proceso que se persigue.

· Todas las instituciones de la Administración, Cabildos y Municipios deben implicarse en el Plan con el fin de establecer estrategias coordinadas y así satisfacer a un amplio sector de la población.

· Es necesario que la administración realice un esfuerzo importante en la creación de infraestructura y al mismo tiempo implemente políticas dirigidas a incentivar el uso de las nuevas tecnologías a un amplio sector de la población. Es decir, la Administración debe llevar a cabo políticas de formación y de difusión del conocimiento.

· Es necesario que la administración desarrolle y coordine con el conjunto de políticas específicas del Plan un conjunto de medidas de cohesión territorial ya que la integración territorial y social son elementos clave en el éxito de la sociedad de la información. Así mismo, la fractura social y la protección del medio ambiente son elementos que el desarrollo y la implantación de las nuevas tecnologías pueden ayudar a paliar. Por tanto estas políticas deben diseñarse conjuntamente con las medidas estrictamente técnicas de dotaciones de recursos tecnológicos y la política del conocimiento mencionada en el punto anterior. Este aspecto comprende lo que se denominó en el Plan, las Políticas de Organización Territorial.

· Es necesario tener en cuenta algunos principios en la estrategia para el desarrollo de la Sociedad de la Información. Estos principios, que se mencionan en el Plan son:

1) Ejecutar el proyecto para el desarrollo de la sociedad de la información en Canarias en dos etapas. En la primera se establecen las TIC como proyectos. En la segunda las TIC son herramientas de los planificadores y los agentes sociales.

2) El uso de las TIC desde la propia administración, en primer lugar como proveedora de servicios, pero también como usuaria en la educación, sanidad y servicios sociales.

3) Fomentar el uso de las TIC en el turismo y en la agricultura, los sectores tradicionales de la economía canaria.

4) Promover la diversificación industrial basada en las TIC.

· Implicación de la Administración Pública mediante la creación de un organismo específico para el desarrollo de la sociedad de la información con legitimidad, capacidad ejecutiva y presupuestaria y capacidad de negociación.

· Promover el mayor grado de consenso parlamentario posible para el desarrollo del Proyecto.

· Promover la participación de todas las Conserjerías mediante la presentación de sus respectivos proyectos junto con los agentes sociales implicados. Esta intención fomenta también la creación de foros sectoriales.

· El Plan de actuación deberá incidir sobre las dos fuerzas del mercado, es decir, la oferta de infraestructuras y servicios y por otra parte, la demanda de servicios y aplicaciones.

5.3.2 Diagnosis de las mesas del Plan

En el Plan del gobierno para el desarrollo de la sociedad de la información en Canarias también figura un diagnóstico del estado actual de implantación de las tecnologías de la información resultante de las mesas sectoriales y horizontales que participaron en la creación del Plan.  La síntesis de dicho diagnóstico establece por una parte las ventajas y los inconvenientes encontrados para la implantación de la sociedad de la información en Canarias. Por otra parte se establecen unas recomendaciones por parte de dichas mesas agrupadas en Marcos de Actuaciones que resumen las propuestas realizadas. 

En relación con las circunstancias positivas o negativas que pueden favorecer o entorpecer las medidas encaminadas al desarrollo de la sociedad de la información en Canarias, las mesas consideran las siguientes evidencias que se resumen en el cuadro 5.7. 

TABLA 5.7.- VENTAJAS E INCONVENIENTES PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN CANARIAS

Ventajas

1. Existencia de infraestructuras de Telecomunicaciones aceptables.

2. Existencia de nuevos operadores TIC con compromisos de realizar inversiones en infraestructuras.

3. Existencia de una gran infraestructura educativa primaria, secundaria y de profesorado, adecuada para crear una cultura de la sociedad de la información en la población joven.

4. Existencia de un fuerte potencial de profesionales y de instituciones educativas de alto nivel.

5. Existencia de un notable potencial creativo y de desarrollo de aplicaciones TIC

6. Existencia de voluntad política de impulsar el desarrollo de la SI en la región.

7. Existencia del PDSIC asó como otros instrumentos financieros del Estado y de La UE para el desarrollo de la SI

8. Posibilidad de utilizar las TIC como herramientas de cohesión social y de refuerzo de la identidad regional y europea.

Inconvenientes

1. Fragmentación y accidentalidad territorial, lo que implica mayores costes de infraestructuras, dificultades para la difusión de las ventajas de la SI y necesidad de distintos modelos o ritmos de implantación de las mismas.

2. Dificultad de interrelación de la sociedad en general con otras culturas y regiones más desarrolladas.

3. Distinto grado de desarrollo e implantación de infraestructuras y servicios avanzados TIC en especial en las islas periféricas y en el entorno rural. Carencia de Redes de Banda Ancha accesibles en calidad y precio adecuado.

4. Insuficiente formación práctica en el sistema educativo en relación con las necesidades de las empresas.

5. Insuficientes recursos humanos profesionales de las TIC.

6. Escasa cultura de la SI en la mayoría de la población.

7. Descoordinación de las Administraciones Públicas en relación con la SI y escasa implantación de la SI en la misma.

8. Escasa cultura empresarial y de emprendedores TIC

9. Escaso peso del sector industrial y tecnológico en la región.

10. Existencia de sectores económicos maduros que no aprecian las ventajas de la SI.

11. Carestía de comunicaciones para el acceso de los ciudadanos a los Servicios Avanzados de Telecomunicaciones. 

5.3.3 Marcos de Actuación

En cuanto a los Marcos de Actuación que han desarrollados los agentes implicados en el diseño del Plan, estos se perfilan como una agrupación temática y conceptual de las recomendaciones que se han considerado oportunas y que han surgido de las distintas reuniones particulares y sectoriales que han tendido lugar. La agrupación en Marcos de Actuación que resume las propuestas realizadas pretende establecerse como base de las medidas o líneas de actuación del Plan que a su vez deberá contener las acciones concretas que se han sugerido en las mesas. 

Los Marcos de Actuación que engloban la totalidad de los temas planteados y que deberán contener todas las medidas del Plan, son los siguientes:

1. Administraciones Públicas. Aquí se incluyen las medidas específicas para las A.A.P.P., para su adecuación a la SI.

2. Información. Este apartado contiene las medidas de información, difusión y demostración del uso en TIC y de los servicios relacionados con la SI.

3. Formación. Conjunto de medidas de formación y documentación de TIC y de las posibilidades que proporciona la SI.

4. Generación de incentivos. Actuaciones dirigidas a crear incentivos y fomentar el uso de las TIC.

5. Cooperación. Medias de cooperación, coordinación y organización para el desarrollo de la SI.

6. Infraestructura y servicios. Dotación de infraestructuras y servicios avanzados de telecomunicaciones y valor añadido. 

7. Integración. Actuaciones que persigan la integración territorial e internacionalización basadas en las TIC y en la cultura de la SI.

8. Gestión, Seguimiento y Medidas Complementarias.  Se incluyen aquí medidas de acompañamiento para la coordinación, gestión, seguimiento, evaluación y convergencia del Plan.

Esos marcos, que se concretarán se desarrollarán como programas con una serie de líneas de actuación o medidas específicas que se contemplan en el Plan, representan los ejes prioritarios o estratégicos del mismo y deberán permitir alcanzar los objetivos que se definen a continuación.

5.3.4 Objetivos y estrategias generales y sectoriales

En línea con lo expuesto anteriormente se determina para el PDSIC los siguientes Objetivos y Estrategias Generales y Sectoriales:

· Objetivo Central del Plan. Hacer de Canarias una región integrada en la Sociedad de la Información sin fronteras tanto en el ámbito productivo como en el social, con el fin de mejorar los niveles de competitividad, empleo y cohesión social y territorial. De esta manera se pretende también favorecer la convergencia con las regiones mas desarrolladas de la Unión Europea.

· Estrategia General del Plan. Promover y posibilitar la cooperación entre el sector público, el sector privado y los agentes socioeconómicos para que se pueda aspirar a conseguir el objetivo final del Plan.

· Objetivos Sectoriales. Los objetivos sectoriales que se persiguen en relación con las TIC y la SI de acuerdo con lo expuesto en las mesas sectoriales que han colaborado en la definición del Plan son los siguientes:

· Objetivos de las Administraciones Públicas. Son la mejora de la accesibilidad y gestión de la información y los servicios a los administrados potenciando la utilización de las TIC, mediante proyectos de Servicios Avanzados y la estandarización de infraestructuras, sistemas y herramientas en todos los ámbitos de las Administraciones Públicas.

· Objetivos Acción Social y Sanidad.  Mejora de la información y acceso a los Servicios Avanzados para los demandantes, fomentando la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidades en el trabajo, la educación y la calidad de vida. En cuanto a la cuestión sanitaria, se plantea una mejora de la información para la prevención y mejora de la accesibilidad a los servicios sanitarios y de la práctica clínica.

· Objetivos Educación. Fomentar la incorporación del uso de las TIC en la actividad cotidiana de todos los procesos formativos. 

· Objetivos Turismo. Mejora de los canales de información, el acercamiento a las preferencias del cliente y la disminución de los costes de distribución, tanto en la Región como en el exterior, así como la promoción de la contratación electrónica.

· Objetivos Transporte. Facilitar y aumentar la movilidad de los usuarios posibilitando la coordinación de sistemas multimodales y mejorando el tráfico y la oferta de transporte.

· Objetivos del Sector Productivo de las TIC. La creación de industrias de TIC en Canarias y el desarrollo de un tejido empresarial en dicho sector, fomentando el empleo de los recursos humanos que se forman en las islas y al potencial de sus universidades y centros tecnológicos y educativos. 

· Objetivos Pymes. Mejorar la competitividad, facilitar la interrelación de las Pymes con sus proveedores, clientes y administraciones. Promover la internacionalización e incentivar la inversión privada en TIC y en servicios avanzados y de valor añadido.

· Objetivos de Medios y Contenidos audiovisuales. Se pretende propiciar la digitalización del sector y promover el desarrollo de un sector de producción audiovisual y de contenidos en la Región.

· Objetivos de Infraestructuras y Medio Ambiente.  Se pretende fomentar y promocionar la creación de infraestructuras de telecomunicaciones para conseguir la cohesión social y territorial de la población canaria y la accesibilidad local, insular y regional. 

· Objetivos de Divulgación. Divulgar y generalizar el uso de las TIC y del concepto SI como herramienta de cohesión social y como vehículo del desarrollo tecnológico del Archipiélago. 

Una vez determinados los objetivos del Plan se procede a definir los Programas y las Medidas que lo componen. Los programas que se formulan se corresponden con los marcos de actuación determinados en el punto anterior.  Las medidas serán las líneas de actuación de cada programa, que deberán desarrollarse posteriormente mediante acciones concretas.

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

Capítulo 5: tecnología e innovación tecnológica.

5.1. Las autoridades de la Unión Europea se han propuesto reforzar y dotar de mayor dinamismo al sector de las actividades relacionadas con la investigación y el desarrollo tecnológico (IDT), como se ha plasmado en el documento “Hacia un espacio europeo de investigación”. El objetivo de las medidas propuestas es el de reforzar el papel de Europa en materia de investigación para equipararla al de sus principales competidores mundiales.

En España, en sintonía con la dinámica del parlamento europeo, el gobierno ha reforzado su política científica y tecnológica con la finalidad de participar más activamente en los procesos de innovación tanto directamente, como indirectamente a través del sector privado. Este esfuerzo participativo se concreta en el Plan Nacional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (2000-2003).

A pesar de las intenciones de los organismos públicos de fomentar las actividades de I+D y del aumento del gasto en Investigación y Desarrollo (I+D) en los países de la Unión Europea, se observa que el aumento del gasto en este sector no es tan fuerte como el aumento del PIB.  Las actividades de I+D han perdido importancia en los países de Europa en el conjunto de la actividad económica, lo que la sitúa muy por detrás de Estados Unidos (2.6 por ciento del PIB) y Japón (3 por ciento del PIB). 

Los países de la Unión Europea destinan en 1998 y 1999 un 1.9 por ciento del PIB en promedio a las actividades de I+D. España es el segundo país que menos gasta en I+D, después de Portugal, si bien se ha pasado a una tasa del 0.9 por ciento del PIB en 1999, superior al 0.86 de 1997. 

Atendiendo a la distribución territorial del gasto de I+D por Comunidades Autónomas y su participación en el total nacional, es Madrid la comunidad autónoma con mayor participación con el 31.1 por ciento del total invertido en 1999. Le siguen Cataluña y Andalucía y Canarias con el 2,09 por ciento se sitúa en la novena posición en cuanto a la participación en el total nacional

5.2. La participación de Canarias en el total producido en I+D ha descendido en 1999 respecto de 1998, pasando de 2,25 al 2,09 por ciento. 

En cuanto a la participación del gasto en I+D en la producción total, en Canarias se alcanza el 0,48 por ciento en 1999, por debajo del 0,49 de 1998, y Canarias se sitúa en la tercera peor posición, solo por delante de Baleares, Castilla y León y Extremadura. En el total del territorio representa el 0,9 por ciento.

Según el informe del SEDISI del año 1999, el equipamiento y el consumo de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones (TIC) en Canarias es bajo (basado en datos del año 1997) en todos los sectores de la sociedad. Esta valoración se ha hecho en relación con el consumo de TIC que le correspondería de acuerdo a su PIB. 

El informe añade que en general, la difusión de las TIC en el conjunto de los sectores es deficiente y que es necesario fomentar el uso de las nuevas tecnologías y de la cultura de la informática con el fin de que aumente su peso en el tejido productivo. 

5.3. Para el Consejo Económico y Social de Canarias, tal y como ya hemos venido indicando en Informes y Dictámenes anteriores, el refuerzo del actual panorama en investigación, desarrollo y nuevas tecnologías, en nuestra Comunidad Autónoma, deberá hacerse en conexión con las actuales perspectivas trazadas para el progreso europeo en este terreno, e incluidas en el V Programa Marco de Investigación y Desarrollo Europeo, que se centra en cuatro áreas clave y cuya orientación última habrá de ser satisfacer las necesidades de los ciudadanos de la mano de la ciencia y la tecnología: calidad de vida y gestión de los recursos vivos, sociedad de la información y del conocimiento, crecimiento económico sostenible y competitivo y medio ambiente y desarrollo sostenible. Áreas en las que, además, se concentrarán la mayor parte de los recursos provenientes de la Unión Europea hasta el año 2002.

El CES no quiere dejar de recordar los pronunciamientos incluidos en nuestros Informes Anuales sobre 1997, 1998 y 1999, respecto de la importancia estratégica que para Canarias tiene el acceso a las redes mundiales de información, aspecto que se ha convertido en uno de los grandes condicionantes de las transformaciones económicas y sociales de este final de siglo. Canarias, dejó dicho entonces el Consejo, está inmersa en este modelo de sociedad, que no sólo representa grandes oportunidades, sino también grandes riesgos. Seguimos sosteniendo que, para que Canarias no engrose en la lista de las "sociedades y territorios pobres en conocimiento e información", según terminología que ya empieza a funcionar en el contexto mundial, deberá dotarse de un plan estructurado dirigido a fomentar y desarrollar los valores de las nuevas tecnologías de las comunicaciones y la información, y como factor preponderante de desarrollo económico y cohesión social.

Asimismo, advertimos también sobre la importancia que el sector público puede y debe jugar en entornos como el de Canarias, a través del desarrollo de acciones y programas de alta utilización de recursos tecnológicos, directamente asociados a la prestación de servicios, y con alto valor de difusión de las nuevas tecnologías en el terreno empresarial y en la sociedad en general. El debate actual, en la sociedad Canaria, en torno a la conveniencia o no de dotar este escenario de su expresión normativa, a través de la elaboración de leyes específicas, convendría, en cualquier caso, que fuera resuelto con prontitud.

Para el CES, se hace imprescindible evaluar los resultados de la puesta en marcha y de la actividad realizada al amparo del Plan Estratégico de Innovación de Canarias (PEINCA), así como potenciar y comunicar adecuadamente el trabajo que desde los diferentes departamentos universitarios y desde el Instituto Astrofísico de Canarias se viene realizando en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

5.4. Durante el año 2000, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha gestado la definición de un marco normativo para  la promoción y el fomento de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la investigación, prioridades todas ellas estratégicas, en opinión del Consejo, para garantizar progreso y desarrollo económico y vertebración y cohesión social, en escenarios cada vez más complejos y donde todos estos factores descritos adquieren también cada vez mayor valor para definir la competitividad global de las regiones. Concluida ya la elaboración del Informe Anual del Consejo 2000-2001, está aprobada en el Parlamento de Canarias y sólo pendiente de su publicación oficial la Ley de Promoción y Desarrollo de la Investigación Científica y la Innovación en Canarias. Y cuyo trámite de dictamen preceptivo previo se hurtó al CES.

El Consejo ya anuncia su propósito de estar al seguimiento de los contenidos de la Ley citada y que prevé su desarrollo en torno a la formulación de los Planes Canarios de Investigación, Desarrollo  e Innovación; de Cooperación Científico-Técnica con Redes Internacionales; y de Formación del Personal Investigador. Porque de todos ellos, también reclama el Consejo, la oportunidad de pronunciarse en torno a su valoración previa. 

5.5. El Gobierno de Canarias ha formulado un Plan para posibilitar la incorporación de Canarias a la sociedad de la información.  Dicho Plan se enmarca dentro de las directrices y marcos comunitarios para el período 2000-2006, ya citado por el Consejo como referencia de seguimiento necesario: el Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias (PDSIC), cuyo objetivo es el de promover el uso y la producción de las nuevas tecnologías con el fin último de favorecer el progreso de la comunidad. 

El PDSIC recoge los siguientes objetivos y estrategias:

- Objetivo Central del Plan. Hacer de Canarias una región integrada en la Sociedad de la Información con el fin de mejorar los niveles de competitividad, empleo y cohesión social y territorial. También se pretende favorecer la convergencia con las regiones mas desarrolladas de la Unión Europea.

- Estrategia General del Plan. Promover y posibilitar la cooperación entre el sector público, el sector privado y los agentes socioeconómicos para que se pueda aspirar a conseguir el objetivo final del Plan.

- Objetivos Sectoriales. Mediante acciones específicas asociadas a la naturaleza de los sectores de la sociedad, el PDSIC pretende potenciar la utilización de las TIC en las administraciones públicas, la sanidad, la educación, el turismo, el transporte, los sectores productivos de las TIC, el sector de las PYMES, la creación de Infraestructuras y la protección del medio ambiente. Finalmente, un aspecto que se contempla particularmente importante es el de la divulgación del uso de las TIC y del concepto SI como herramienta de cohesión social y como vehículo del desarrollo tecnológico del Archipiélago.

El Consejo valora de manera positiva la confección de este Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias, pedido ya por el CES en nuestros anteriores Informes Anuales, al tiempo que advierte que la superación de algunos inconvenientes para la implantación de la Sociedad de la Información en Canarias exigen de la concertación de esfuerzos entre los sectores sociales y los diferentes niveles de intervención de la Administración Pública.

El CES llama la atención sobre las deficiencias que en sectores específicos aun pueden detectarse en cuanto a la implantación de instrumentos y mecanismos suficientes para la adaptación de los recursos humanos al nuevo paradigma de la Sociedad de la Información, nos referimos de manera específica al ámbito educativo. También, en opinión del Consejo, habrá de hacerse un esfuerzo suplementario para garantizar la imprescindible coordinación entre las Administraciones Públicas y la agilidad en su funcionamiento para que cale una nueva cultura organizativa que facilite, desde sus respectivos ámbitos de responsabilidad, el tránsito hacia los nuevos valores de la Sociedad de la Información, de manera especial en lo que concierne a la oferta de servicios públicos.


5.6. El Consejo apuesta, junto a los contenidos del Plan diseñado por el Gobierno, por que el uso de las nuevas tecnologías de la información y del conocimiento se constituyan como instrumento de cohesión social y refuerzo de la identidad regional y Europea. Hacemos, expresamente, un llamamiento hacia un mayor compromiso de la sociedad en su conjunto para la consecución de estos objetivos. El riesgo, evidente, que habría que evitar, y el Consejo lo ha venido señalando en los últimos años, es el de ingresar en la lista de las regiones "pobres en información y conocimiento", alejándonos, en consecuencia, de los actuales escenarios que definen la competitividad de las regiones y del avance hacia una sociedad menos jerarquizada, más horizontal, más responsable, y más multicultural y global.
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� En este documento de trabajo se reproduce únicamente el epígrafe 10.4. sobre las nuevas tecnologías de la información y el desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias.


� Canarias es la Comunidad Autónoma con mayor índice de emisoras de radiodifusión no autorizadas.


� La radio es entre todos los sectores de comunicación social aquel cuya evolución hacia sistemas digitales será más lenta debido al coste que pueden representar los terminales de usuarios y a que no existen en el mercado promotores y servicios que favorezcan su desarrollo a diferencia de cómo ocurre en otros sectores.


� En este documento de trabajo se reproduce únicamente la Conclusión/Recomendación 48 del Informe Anual del CES 1997-1998, correspondiente al epígrafe 10.4. sobre las nuevas tecnologías de la información y el desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias.


� IV Programa Marco de I+D (1994-1998)
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GRÁFICO 42: GASTO EN I+D POR INVESTIGADOR
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